
Señor: 

JUEZ MUNICIPAL DE FLORENCIA REPARTO 

E.  S.  D. 

 

 
REFERENCIA:          ACCIÓN DE TUTELA. 

ACCIONADO:        CONSEJO DIRECTIVO - DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE  

                                COMFACA. 

ACCIONANTE:       ADALFI ARAUJO NIETO, HECTOR EMILIO QUINTERO E IVAN ROJAS  

                                RAMON. 

 

     

ADALFI ARAUJO NIETO, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 26.644.982, expedida en San Vicente del Caguán Caquetá, 

IVAN ROJAS RAMON, mayor de edad, identificado con cedula de 

ciudadanía N°. 12.189.517 expedida en Garzón Huila, y HECTOR EMILIO 

QUINTERO, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía N° 

17.645.291expedida en Florencia Caquetá, todos miembros principales del 

Consejo Directivo de la Caja de Compensación Familiar del Caquetá 

(COMFACA), por medio del presente escrito me permito elevar ante usted 

ACCIÓN DE TUTELA consagrado en el Artículo 86 de la Constitución Política 

de Colombia, contra el CONSEJO DIRECTIVO – DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAQUETÁ COMFACA, con el 

objeto que se me proteja el derecho fundamental constitucional que me ha 

sido vulnerado como lo es el DERECHO A LA IGUALDAD (ARTÍCULO 13) , LIBRE 

DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (ARTÍCULO 16), DERECHO A INFORMAR Y 

RECIBIR INFORMACIÓN VERAZ E IMPARCIAL (ARTÍCULO 20),  DERECHO AL 

DEBIDO PROCESO (ARTÍCULO 29) a fin de que se le ordene a la Corporación 

Accionada y la Dirección Administrativa que dentro de un plazo perentorio 

se les conmine a amparar nuestros derechos fundamentales, con base a lo 

que a continuación se expone:  

 

 HECHOS 

 

PRIMERO: El veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), el 

presidente del Consejo Directivo el señor JAIRO AUGUSTO BERMUDEZ, nos 

convocó a los miembros principales del Consejo Directivo de la Caja de 

Compensación Familiar del Caquetá COMFACA, a reunión ordinaria del 

Consejo Directivo, que de acuerdo a la misiva se convocó para el día 

miércoles cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022), a las 10:00 a.m., 

la cual sería de carácter mixto, es decir, presencial y virtual, y en la que se 

nos había allegado previamente los respectivos soportes desde el veintitrés 

(23) de septiembre de dos mil veintidós (2022), que correspondían a la 

información que soportaba los temas a tratar en la reunión, en la que se 



buscaba aprobar el presupuesto y proyectos presentados por la Dirección 

Administrativa de COMFACA, y en la que se indicó también el orden del día 

a tratar en la reunión. 

 

SEGUNDO: Conforme a lo anterior, en la referida citación se nos indicó que, 

quienes NO pudiéramos asistir de forma presencial en la Sala de Juntas del 

Consejo Directivo ubicada en el tercer piso del Edificio de la Sede 

Administrativa de COMFACA, lo podríamos hacer de forma virtual, a través 

de la plataforma zoom, para lo cual debía informarse al correo de la 

Dirección Administrativa de COMFACA, a más tardar el día miércoles cinco 

(5) de octubre de dos mil veintidós (2022), hasta las 9:00 a.m. 

 

TERCERO: El día miércoles cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022), se 

llevó a cabo la reunión de Consejo Directivo de la Caja de Compensación 

Familiar del Caquetá COMFACA, de forma mixta (virtual y presencial), como 

bien refiere al inicio de la instalación de la misma, la Secretaria del Consejo 

Directivo, esto es, la señora MARIBEL ANTURI SANCHEZ, manifestó y dejó 

constancia de la asistencia de los miembros del Consejo Directivo (Record 

4:01 Audio 1), siendo los siguientes quienes indicamos presente, en su orden 

así: 

 

-WILSON CONTRERAS NUVAN. 

-CAROLINA PERDOMO BETANCOURT. 

-LUIS HERNAN PERDOMO ARTUNDUAGA. 

-ADALFI ARAUJO NIETO (CONECTADA VIRTUAL). 

-MARIBEL ANTURI SANCHEZ. 

-HECTOR EMILIO QUINTERO RAMIREZ. 

-JAIRO AGUSTO BERMUDEZ DELGADO. 

-IVAN ROJAS RAMON (CONECTADA VIRTUAL). 

 

De ello deja constancia la Secretaria del Consejo Directivo que se tiene 

quorum decisorio y deliberatorio, quedando constancia en el audio que 

ADALFI ARAUJO NIETO e IVAN ROJAS RAMON, se encuentran conectados 

virtualmente.  

 

CUARTO: En el record 20:25 del Audio 1, en el desarrollo de la sesión del 

Consejo Directivo de COMFACA, el consejero WILSON CONTRERAS NUVAN, 

deja constancia que se cancele la reunión, porque la misma fue convocada 

de manera mixta, y los consejeros que se encontraban de forma virtual, no 

se pueden conectar porque no hay red wifi en la Sala del Consejo Directivo 

de COMFACA, error no imputable a los aquí accionantes ADALFI ARAUJO 

NIETO, IVAN ROJAS RAMON y HECTOR EMILIO QUINTERO, en la que no hubo 

conexión para poder escuchar el desarrollo de la reunión de la corporación, 

por medio de la plataforma ZOOM, y así cumplir con la sesión ordinaria del 



Consejo Directivo, por lo que el Presidente de la Corporación ordenó a la 

Secretaria realizar el conteo de los miembros del Consejo Directivo, donde 

se dejó constancia que están todos los consejeros, ocho (8) de forma 

presencial, y dos (2) de forma virtual, garantizándose hasta esta etapa, las 

condiciones de igualdad para cada uno de los miembros asistentes a la 

misma. 

 

QUINTO: Después que habíamos confirmado asistencia estando 

conectados de manera virtual, para el caso en concreto ADALFI ARAUJO 

NIETO, me conecté de forma virtual desde el Municipio de San Vicente del 

Caguán, lugar donde tengo asiento de mis negocios, IVAN ROJAS RAMON, 

quien me encontraba en la ciudad de Bogotá D.C., en capacitación de la 

Aeronáutica Civil por ser funcionario del Aeropuerto Gustavo Artunduaga 

Paredes, y, por otro lado, HECTOR EMILIO QUINTERO RAMIREZ, quien asistí de 

forma mixta, en razón que debía cumplir con mis labores en el Banco BBVA 

de la ciudad de Florencia (Caquetá), de manera que en ciertos momentos 

asistí de forma presencial y cuando me requerían en mi sitio de trabajo, lo 

realice de forma virtual, solicitando el link que con anticipación y en 

cumplimiento a lo ordenado en la citación, ya se había requerido el mismo, 

tan es así que el Presidente del Consejo Directivo en Record 46:05 Audio 1, 

le solicitó a la administración de COMFACA, garantizarme la conectividad 

a la audiencia, ya que el suscrito HECTOR EMILIO QUINTERO RAMIREZ, ya lo 

había hecho con anterioridad conforme lo señalado en la convocatoria.  

 

SEXTO: Luego de un receso de la reunión, el consejero WILSON CONTRERAS 

NUVAN, vuelve y reitera que no se está garantizando la conectividad a los 

miembros del consejo directivo que lo hacen de forma virtual (Record 46:53 

Audio 1), que para el caso en concreto serían tres (3): ADALFI ARAUJO NIETO, 

IVAN ROJAS RAMON y HECTOR EMILIO QUINTERO, quienes no teníamos las 

garantías de la continuidad de la reunión, petición que es acogida por el 

presidente del consejo directivo, quien solicita se garantice en condiciones 

de igualdad a quienes se encuentran conectados de forma virtual, y 

quienes cumplíamos lo preceptuado en la convocatoria.   

 

SÉPTIMO: El Consejero LUIS HERNAN PERDOMO ARTUNDUAGA, señaló 

(Record 51:29) que se contaba con el quorum que corresponde a las 

personas que se citaron para el presente Consejo Directivo, y que por un 

problema técnico no se podía suspender la junta directiva, a lo que el señor 

consejero WILSON CONTRERAS NUVAN, señaló que son siete (7) los 

consejeros que están presentes, y ratifica que hay tres (3) consejeros 

conectados virtualmente cumpliendo con lo planteado en la convocatoria 

mixta, denotándose desde ya que la administración de COMFACA, no nos 

garantizó la conectividad de los tres (3) consejeros que estábamos 



conectados en la plataforma ZOOM,  es decir, los tutelantes ADALFI ARAUJO 

NIETO, IVAN ROJAS RAMON y HECTOR EMILIO QUINTERO. 

 

OCTAVO: En términos generales, la conectividad para garantizar nuestra 

presencia de forma virtual en la reunión, fue interrumpida en muchas 

ocasiones y se rompió las condiciones necesarias para el normal desarrollo 

de la misma, por lo que no se nos garantizó el derecho en condiciones de 

igualdad a participar, pues da la casualidad como se puede evidenciar en 

todo el transcurso de la reunión, que al momento que se sometía la votación 

de los puntos del orden del día, NO nos fue posible hacerlo por el problema 

de conexión en varias oportunidades, suspensión que no era culpa de los 

suscritos, y tampoco se nos dio una solución por parte de la Dirección 

Administrativa de la Caja de Compensación Familiar del Caquetá 

(COMFACA), que garantizara la conectividad a la reunión, vulnerándose 

evidentemente nuestro derecho en condiciones de igualdad, a deliberar y 

decidir en las decisiones concernientes del Consejo Directivo, a lo cual 

fuimos elegidos.   

 

NOVENO: La vulneración a nuestros derechos fundamentales, se reiteró en 

el momento en que cesó el servicio del internet (Record 2:33:44), tal como 

lo señaló el Consejero WILSON CONTRERAS NUVAN, quien indicó en ese 

instante al momento en que se iba a colocar disposición de opinar y votar 

sobre uno de los puntos del orden del día, la red wifi se había caído, y que 

la suscrita ADALFI ARAUJO NIETO, no logré ejercer mi derecho de expresión 

e informar y recibir información por motivo de la señal del internet que se 

interrumpía por sexta vez en plenaria de la reunión del Consejo Directivo. 

 

DÉCIMO: Y es que la suspensión del servicio del internet durante el desarrollo 

de la reunión del Consejo Directivo de COMFACA, es una medida regresiva, 

pues el cese de la suspensión del mismo y del cual se venía disfrutando como 

se puede apreciar en el audio del desarrollo del Consejo Directivo, es lesivo 

para los aquí tutelantes, pues dicha situación es prohibida hoy por la 

jurisprudencia de la honorable Corte Constitucional y las normas del 

derecho internacional, por lo que se busca a través del presente mecanismo 

de protección constitucional, se proteja de forma inmediata y eficaz el 

derecho aquí vulnerado por el Consejo Directivo y la Dirección 

Administrativa de la Caja de Compensación Familiar del Caquetá 

COMFACA, como lo es habérsenos permitido participar en condiciones de 

igualdad en la formulación de proposiciones, contradicciones y aprobación 

y desaprobación de los puntos del orden del día  

 

DÉCIMO PRIMERO: Pero la fragante vulneración a nuestros derechos 

constitucionales a la igualdad, libre desarrollo de la personalidad, el 

derecho fundamental a informar y recibir información veraz e imparcial, y al 



debido proceso, ocurre cuando de forma tajante y desconociendo los 

estatutos y reglamento del Consejo Directivo de la Caja de Compensación 

Familiar del Caquetá COMFACA, el Consejero LUIS HERNAN PERDOMO 

ARTUNDUAGA, hizo la solicitud en plenaria (Record 2:38:03), señalando que 

como quiera que los suscritos consejeros ADALFI ARAUJO NIETO e IVAN 

ROJAS, por problemas no imputables a nuestra voluntad, no podíamos 

conectarnos a la red de internet wifi de la Sede Administrativa de 

COMFACA, solicitando entonces de forma inoportuna e incongruente, que 

se convocara inmediatamente a la reunión que estaba en desarrollo, a 

nuestros consejeros suplentes, para que procedieran asistir inmediatamente 

al recinto y aprobar o improbar los temas que se decidían en la reunión, 

desconociéndosenos que nosotros ya hacíamos parte de la reunión de 

forma virtual, habíamos contestado a lista, habíamos tomado ya algunas 

decisiones en los momentos que tuvimos conexión, en términos generales, 

se nos debió respetar ese derecho que ya había sido adquirido por el solo 

hecho de haber asistido y nunca haber expresado nuestra voluntad de no 

poder asistir, ni hacer parte de la misma, conforme lo ordena el Reglamento 

Interno del Consejo Directivo, esto es, con dos (2) días de anticipación a la 

reunión. Además, se nos restringió la posibilidad de recibir información y 

escuchar las diferentes propuestas que presentaba la Dirección 

Administrativa, y que si fueron deliberadas por los consejeros que se 

encontraban de forma presencial.   

 

DÉCIMO SEGUNDO: Pero luego del debate que se suscitó en la reunión del 

cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022), por convocarse a los 

miembros suplentes del Consejo Directivo de COMFACA, sin la presencia de 

los aquí tutelantes en calidad de consejeros principales, por los 

inconvenientes de conectividad de internet ya señalados, en el instante en 

que se desarrollaba la reunión, el Consejero LUIS HERNAN PERDOMO 

ARTUNDUAGA, de forma sesgada y desconociendo el Reglamento  Interno 

del Consejo Directivo, en especial lo concerniente al procedimiento para 

convocar a los miembros del Consejo Directivo, Principal y Suplente, éste 

solicitó de forma desafiante someter a votación de la plenaria, para que se 

convocara a los suplentes de ADALFI ARAUJO NIETO e IVAN ROJAS RAMON, 

de forma inmediata para que asistan a la reunión, agregando que asume 

la totalidad responsabilidad por la propuesta de convocar a los suplentes 

(Record 3:26:10 del Audio 1), cuya decisión fue aprobada de forma 

violatoria a los estatutos por los siguientes consejeros: 

 

-CAMILO ANDRES GALLEGO. 

-CAROLINA PERDOMO BETANCOURT. 

-LUIS HERNAN PERDOMO ARTUNDUAGA. 

-MARIBEL ANTURI SANCHEZ. 

-KENT ROLL SILVA TORRES. 



 

DÉCIMO TERCERO: Es importante aquí traer a colación como es el 

procedimiento que se rige para realizar las citaciones a las reuniones de 

Consejo Directivo de la Caja de Compensación Familiar del Caquetá 

COMFACA, que se consagra en el Artículo 16 Resolución N° CD-24 

calendada el seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) – Reglamento 

Interno del Consejo Directivo y cuyo tenor literal reza lo siguiente:  

 

“El Consejo Directivo tendrá dos clases de reuniones ordinarias y 

extraordinarias; se reunirán ordinariamente por citación previa que 

hará el presidente del Consejo Directivo mediante comunicación 

escrita dirigida a los consejeros indicando el orden del día, fecha, 

lugar de la reunión y esta será enviada junto con los documentos 

necesarios mínimo con tres (3) días hábiles de antelación a la fecha 

de reunión. Las reuniones extraordinarias se realizarán por 

convocatoria del presidente del Consejo Directivo, del Director 

Administrativo, del Revisor Fiscal o de dos o más de sus miembros 

previa información al Director Administrativo mediante comunicación 

escrita dirigida a los Consejeros indicando el orden del día, fecha y 

lugar de la reunión y esta será enviada mínimo con tres (3) días de 

antelación a la fecha de la reunión.  

 

Cuando un miembro del Consejo Directivo no pueda asistir a una o 

varias reuniones, comunicará por escrito tal situación al Secretario del 

Consejo Directivo, con antelación de dos (2) días a la fecha de reunión 

del órgano de dirección para que se proceda a convocar al 

respectivo suplente”.  

 

PARÁGRAFO ÚNICO: En caso que la reunión no se lleve a cabo de 

forma presencial por razones de fuerza mayor o caso fortuito, norma 

de carácter superior o decisión de la mayoría, se realizará de manera 

virtual, para lo cual el Departamento de las TIC´S de la Caja deberá 

poner a disposición los medios necesarios para el acceso a la misma. 

De igual forma, los consejeros deberán habilitar el uso de cámaras 

durante la reunión, con el fin de verificar la asistencia a la misma”. 

(Subrayado fuera de texto). 

 

DÉCIMO CUARTO: De lo anterior, se nota claramente como algunos 

miembros Consejo Directivo en pleno desarrollo de la reunión calendada el 

cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022), habiendo los suscritos 

Consejeros aquí tutelantes ADALFI ARAUJO NIETO, IVAN ROJAS RAMON y 

HECTOR EMILIO QUINTERO, asistido desde el inicio de la sesión, inclusive 

desde que anunciamos nuestra asistencia a la misma cuando se nos llamó 

a lista, cumpliendo con la convocatoria que se realizó de forma mixta 



(presencial y virtual) y haciendo el quórum suficiente para la respectiva 

sesión, decidieron en la misma reunión, citar de forma intempestiva y de 

manera inmediata, a nuestros consejeros suplentes, por problemas de la 

conectividad de la red de COMFACA, que no permitió la comunicación de 

los suscritos, denotándose aquí que se viola flagrantemente lo dispuesto en 

el Artículo 16 de la Resolución N° CD-24 calendada el seis (6) de octubre de 

dos mil veinte (2020) – Reglamento Interno del Consejo Directivo, donde 

taxativamente refiere que para convocar  reunión, se requiere que se 

realice como mínimo con tres (3) días de antelación a la fecha de la reunión, 

y refiriendo los puntos a tratar en el orden del día, hecho que aquí no se 

cumplió en la reunión, porque en la convocatoria previa NO se citaron a los 

consejeros suplentes tal como lo consagra el reglamento, esto es, con una 

antelación de tres (3) días a la reunión, y requisito sine qua non, que para 

que proceda a convocarse a los suplentes, se requiere que los miembros 

principales hayan manifestado por escrito, que no van a participar en la 

reunión, hecho que aquí tampoco se cumplió, porque los tutelantes hicimos 

parte de la misma desde el inicio de la reunión, por consiguiente, se 

desconoce de forma vil nuestro derecho a participar en condiciones de 

igualdad como lo veníamos haciendo, a ejercer nuestras opiniones y 

conceptos, y de recibir información, deliberar sobre los puntos del orden del 

día, opinar y decidir sobre temas de total trascendencia de la Caja de 

Compensación Familiar del Caquetá COMFACA, sobre todo en lo referente 

al tema de aprobación de recursos económicos para los proyectos de la 

corporación, hecho nefasto y sin precedentes en COMFACA, pues deja 

entrever que se quería aprobar temas pasando por alto lo que establece el 

Reglamento Interno del Consejo Directivo.  

 

DÉCIMO QUINTO: Pero luego de violar de forma tajante el Reglamento 

Interno del Consejo Directivo, con una decisión que desconoce nuestros 

derechos fundamentales, el Presidente en plena reunión (Record 3:38:19 

Audio 1), le ordenó al Director Administrativo convocar a los consejeros 

suplentes de los suscritos tutelantes IVAN ROJAS RAMON y ADALFI ARAUJO 

NIETO, desconociendo el medio por el cual se realizó la convocatoria, 

decisión que a todas luces viola el término estatutario y la periocidad en que 

debe hacerse dicha convocatoria, omitiendo también que nosotros los 

tutelantes ADALFI ARAUJO NIETO e IVAN ROJAS, nunca manifestamos por 

escrito, que no participaríamos en la reunión de Consejo Directivo.  

 

DÉCIMO SEXTO: Y es que la conducta reprochable y que viola nuestros 

derechos fundamentales a la igualdad, libre desarrollo de la personalidad y 

derecho a recibir información veraz e imparcial y el derecho al debido 

proceso, marcan su derrotero cuando de forma instantánea (Record 

3:41:48), el consejero LUIS HERNAN PERDOMO ARTUNDUAGA, le da la 

bienvenida a la reunión del cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022), 



al consejero suplente del suscrito IVAN ROJAS, es decir, no habían pasado ni 

5 minutos desde que el Presidente le dio la orden al Director Administrativo 

de citar a los suplentes, y la gran sorpresa apareció en el recinto de la Sala 

del Consejo Directivo, el Consejero Suplente JOSE VISMAR PALACIOS 

MARTINEZ, quien no fue citado previa convocatoria como lo establece el 

Artículo 16 Resolución N° CD-24, ni tampoco, conocía los temas a tratar del 

orden del día, y las decisiones que se iban aprobar, pues a éste no se le 

allegó los soportes con la antelación que establece el Reglamento Interno, 

y de una forma mal intencionada, el Consejero Suplente voto aprobando 

una propuesta que a todas luces se presume, desconocía el referido 

reglamento, denotándose que fue una votación a pupitrazo, aspecto que 

vulnera de forma tajante los derechos fundamentales que ya se habían 

adquirido por los suscritos, primero por el hecho de ser miembros principales, 

segundo, por haber iniciado la sesión de la reunión del cinco (5) de octubre 

de dos mil veintidós (2022), y tercero porque nunca manifestamos ni verbal, 

ni escrita, que no haríamos parte de la reunión, pues a está hicimos parte 

siempre, solo que por problemas de conectividad ajena a nuestra voluntad, 

no se nos permitió el acceso a la reunión del Consejo, conducta violatoria y 

desplegada por parte de la Dirección Administrativa y el Consejo Directivo.  

 

DÉCIMO SÉPTIMO: Otra particularidad y que no puede pasarse por alto, es 

que el Artículo 16 Resolución N° CD-24 calendada el seis (6) de octubre de 

dos mil veinte (2020) – Reglamento Interno del Consejo Directivo, establece 

claramente que cuando un miembro del Consejo Directivo no pueda asistir 

a la reunión previamente ya convocada, éste deberá comunicar por escrito 

tal situación al Secretario del Consejo Directivo, con antelación de dos (2) 

días a la fecha de reunión del órgano de dirección para que se proceda a 

convocar al respectivo suplente, cosa que aquí se insiste nunca sucedió, 

porque nosotros los aquí tutelantes nunca manifestamos no asistir a la misma, 

y decidimos hacerlo de forma virtual como se nos citó en la convocatoria 

mixta (presencial y virtual) a la reunión de Consejo Directivo, la cual se nos 

allegó a través de correo electrónico que se adjunta como prueba al escrito 

tutelar.  

 

DÉCIMO OCTAVO: Y es que el deber ser, ante situaciones de dificultades 

técnicas ajenas a la voluntad de los aquí tutelantes, es que se nos debió 

garantizar por parte del Consejo Directivo, nuestros derechos fundamentales 

a la igualdad, libre desarrollo de la personalidad, derecho a informar y recibir 

información veraz e imparcial y derecho al debido proceso, ya fuere 

permitiendo la conexión vía whatsapp u otra modalidad que dispone la 

tecnología hoy en día, cosa que aquí no sucedió, porque en vez de 

suspender la reunión, lo que hicieron fue llamar a los suplentes saltándose lo 

consagrado en el reglamento interno del Consejo Directivo como se dijo en 

letras anteriores, apartándonos de la deliberación de lo propuesto por la 



Dirección Administrativa y tomar las decisiones inherentes de la Caja de 

Compensación Familiar del Caquetá COMFACA.   

 

DÉCIMO NOVENO: Otro yerro en que incurre el Consejo Directivo, es someter 

a votación estando ya en pleno desarrollo de la reunión del Consejo 

Directivo, y habiendo sido convocados con la debida antelación conforme 

lo señala el reglamento, y contando en ese momento el quorum suficiente, 

decidió llamar inmediatamente a los consejeros suplentes, sin una citación 

previa y sin los soportes e información necesarios para conocer las 

propuestas de la Administración de COMFACA.  

 

VÍGESIMO: Por otro lado, tampoco se nos permitió la conectividad hacerlo 

por otro medio de comunicación, a través de video llamada del aplicativo 

whatsapp, pues pese a que el Presidente del Consejo Directivo JAIRO 

ENRIQUE BERMUDEZ, le preguntó al Jefe del Departamento Jurídico de la 

Caja de Compensación Familiar del Caquetá COMFACA, si se permite que 

un consejero se conectara a la reunión por otro medio por celular Record 

4:28:50 Audio 1, éste contestó seguidamente que: “la posibilidad de asistir y 

atender reuniones de forma no presencial a través de medios de 

deliberación sucesiva, sea chat o alguna sesión de comunicación 

telefónica, son formas de intervención que están previstas en la ley.” Y es 

que el Presidente del Consejo Directivo volvió y le preguntó al Jefe del 

Departamento Jurídico que ¿en ese orden de ideas, un consejero que se 

encuentra por medio de un celular pueda votar? Este contestó Record 

4:30:15 Audio 1, que: la convocatoria se hizo de manera mixta, presencial o 

aquellos que tuvieran inconvenientes para estar presencialmente solicitaran 

un link para asistir que fue lo que se generó, posteriormente se presentó la 

falla técnica en la mañana y lo que va de la tarde.” 

 

VIGESIMO PRIMERO:  Nótese que claramente con el hecho anteriormente 

expuesto, el Consejo Directivo de COMFACA pasa nuevamente por encima 

del reglamento interno y de la Ley, pues aquí se pretende señor Juez Tutelar 

demostrar la flagrante vulneración a todas luces amañada por este órgano 

colegiado, que desconoce la calidad de quienes somos consejeros 

principales, y olvida que en pleno siglo XXI luego de una crisis de pandemia 

que nos obligaron a confinarnos en nuestros hogares, se dispuso a nivel 

mundial que utilizáramos los medios tecnológicos necesarios para realizar 

nuestras actividades laborales, participar en las diferentes reuniones y 

sesiones de forma virtual, y que para el caso en comento, Colombia no fue 

la excepción, pues tenemos por resaltar que las sesiones virtuales si son 

permitidas, pues en materia de sociedades comerciales se consagra en el 

Artículo 19 de la Ley 222 de 1995, modificado por el artículo 148 del Decreto 

anti trámites 019 de 2012, según el cual habrá reunión de los órganos sociales 

cuando por cualquier medio todos los accionistas, socios o miembros 



puedan deliberar y decidir por comunicación simultánea o sucesiva. La 

anterior referencia a “todos” fue aclarada a través del Decreto 398 de 2020 

que adicionó el Decreto 1074 de 2015, al indicar que se refiere a los 

accionistas, socios o miembros presentes y no a la totalidad de miembros 

del órgano respectivo. Otro ejemplo para traer a colación y que aplicó en 

su momento en la justicia de Colombia, es el Decreto 806 de 2020 que 

implementó el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en actuaciones judiciales, y que hoy opera a través de la 

Ley 2213 de 2022 que estableció la vigencia permanente del Decreto 806, 

implementando las tecnologías de la información y medios de 

comunicación a fin de agilizar y flexibilizar la atención de los usuarios.  

 

VÍGESIMO SEGUNDO: En todo caso, para llevar a cabo este tipo de reuniones 

de carácter virtual de forma valida, se deben respetar tanto las disposiciones 

legales y estatutarias sobre la convocatoria, el quórum y mayorías aplicables 

a las reuniones presenciales como las reglas específicas de las reuniones no 

presenciales, para el caso en concreto, tenemos que esta se convocó y 

realizó de forma mixta, lo que no se entiende por qué en el desarrollo de la 

reunión del cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022), desconocieron 

nuestros derechos fundamentales aquí tutelados y llamaron a nuestros 

suplentes a sabiendas que la señal del internet del lugar no estaba 

disponible para conectarnos, situación no imputable a los suscritos, y que 

pese a que se dejó constancia de existir otro medio de comunicación, como 

lo era la video llamada a través de whatsapp, se nos sesgo ese derecho y 

persistieron en mantener al consejero suplente JOSE VISMAR PALACIOS 

MARTINEZ, estando el titular en video llamada IVAN ROJAS RAMON, de ello 

dejó constancia el Consejero WILSON CONTRAREAS NUVAN, (Record 4:30:53 

Audio 1), quien insistió a la plenaria que en Colombia eso es permitido y que 

así también lo señaló el abogado que ejerce el cargo de Jefe del 

Departamento Jurídico de COMFACA, quien había expuesto también que 

en caso de que se volviere a conectar el consejero principal, debía el 

suplente retirarse, hecho que tampoco ocurrió, pues sin fundamento alguno 

y sometieron a votación el punto 8 del orden del día, dejándonos por fuera 

de la votación. 

 

VÍGESIMO TERCERO: Las nefastas decisiones de miembros del Consejo 

Directivo en cabeza de presidente de esta corporación, continuaron 

desbordando los límites que se establecen en el Reglamento Interno que 

rige a la corporación, tan es así que (Record 19:10 Audio 2) sometieron a 

votación la propuesta del Consejero HERNAN PERDOMO, sobre el Proyecto 

para terminar la construcción de las Piscinas del Centro Recreacional la 

Manigua de COMFACA, en la que votaron los consejeros suplentes sin que 

fueran citados previamente a la reunión del Consejo Directivo los suplentes, 

como lo establece los estatutos, exclusivamente para votar por ese 



proyecto, llamaron de forma inmediata y violentando el debido proceso 

para hacerlo, tal como se destaca a continuación donde se registra: 

 

VOTACIÓN: 

 

-WILSON CONTRERAS NUVAN: NO APRUEBA 

-CAMILO ANDRES GALLEGO SANCHEZ: APRUEBA 

-CAROLINA PERDOMO BETANCOURTH: APRUEBA 

-LUIS HERNAN PERDOMO ARTUNDUAGA: APRUEBA 

-MARIBEL ANTURI: APRUEBA 

-LUZ AMALIA: (SUPLENTE DE HECTOR EMILIO QUINTERO) APRUEBA 

-JOSE VISMAR PALACIOS MARTINEZ (SUPLENTE DE IVAN ROJAS RAMON): 

APRUEBA 

-KENT ROLL SILVA: APRUEBA 

 

VÍGESIMO CUARTO: Nótese con esto señor Juez, que para conveniencia del 

Consejo Directivo y del Director Administrativo de la Caja de Compensación 

Familiar del Caquetá (COMFACA), utilizaron los consejeros suplentes para 

aprobar proyectos de relevancia de la entidad en la reunión a que nosotros 

asistimos de forma virtual y desde el inicio de la misma, desconociendo 

nuestros derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad, libre 

desarrollo de la personalidad y al derecho a informar y recibir información 

veraz e imparcial, porque los suplentes deben asistir a las reuniones de 

Consejo Directivo bajo unos parámetros que se establecen en el 

Reglamento Interno de Funciones de la Corporación, y para el caso en 

concreto, tal presupuesto NO se cumplió, pues pasaron por alto tales 

exigencias, conllevando a la vulneración flagrante y evidente de nuestros 

derechos fundamentales aquí decantados. Por con siguiente, el deber ser, 

es que se debió continuar con la reunión del Consejo Directivo con los aquí 

suscritos tutelantes, buscando el medio tecnológico adecuado para 

garantizar la conexión que nos permitiere escuchar el desarrollo normal de 

la reunión y poder expresar nuestra decisión frente a los puntos del orden del 

día, hecho que no se cumplió, pues la Caja de Compensación Familiar del 

Caquetá COMFACA, NO NOS GARANTIZÓ, no garantizó la conexión virtual, 

ni tampoco permitió la conexión por otro medio, ni mucho menos, 

suspendieron la reunión para llevarla a cabo posteriormente.   

 

VIGESIMO QUINTO: A todas luces, el Consejo Directivo y la Dirección 

Administrativa de la Caja de Compensación Familiar del Caquetá 

(COMFACA) vulneró nuestros derechos fundamentales, por los hechos aquí 

expuestos, que van en contravía de nuestra Constitución Política de 

Colombia, las disposiciones legales en tema de conectividad y el 

Reglamento Interno del Consejo Directivo de COMFACA, de manera que 

debe procederse a ordenar se revoque la reunión y sus decisiones, 



volviéndose a convocar y garantizar la asistencia sea virtual o presencial de 

los aquí tutelantes, quienes desde un principio manifestamos nuestra 

voluntad de estar presente en ella de forma virtual, y cuya convocatoria se 

hizo de forma mixta en los plazos establecidos en el reglamento interno del 

Consejo Directivo. De manera que debe el Consejo Directivo dejar sin 

efectos las decisiones en las que se nos interrumpió de forma intempestiva 

nuestra conexión en la reunión calendada el cinco (5) de octubre de dos 

mil veintidós (2022), para que en su defecto, se nos permita escuchar el 

punto tratado que fueron votados por los consejeros suplentes de forma 

arbitraria como ya se ha decantado en la Acción de Tutela, y así se nos 

permita ejercer nuestro derecho a la libre expresión y votar la decisión que 

corresponda en beneficio de COMFACA.  

 

VIGESIMO SEXTO: Y es que la Acción de Tutela es el único medio que 

tenemos para garantizar que se nos restituyan nuestros derechos 

fundamentales, bajo el requisito de inmediatez, esto es, dentro del término 

oportuno para interponerla, buscando la protección inmediata de los 

derechos constitucionales fundamentales vulnerados por el Consejo 

Directivo y la Dirección Administrativa de COMFACA, pues el mecanismo de 

impugnación que tenemos ante la Superintendencia del Subsidio Familiar, 

no puede ejercerse de forma oportuna e inmediata, como quiera la Caja 

de Compensación Familiar del Caquetá, no ha expedido el acta de la 

reunión del cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022), ni tampoco, ha 

remitido el acta de reunión de Consejo Directivo ante la Superintendencia 

del Subsidio Familiar, para que esta revoque la misma, pues podría 

demorarse días o meses en hacerse, hecho que por supuesto deja 

violentados nuestros derechos fundamentales.  

 
2. PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Tutelar el derecho fundamental de IGUALDAD, LIBRE DESARROLLO 

DE LA PERSONALIDAD Y DERECHO A INFORMAR, RECIBIR INFORMACIÓN 

VERÁZ E IMPARCIAL Y EL DEBIDO PROCESO, que han sido vulnerados por el 

CONSEJO DIRECTIVO DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

CAQUETÁ y la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE COMFACA, conforme a los 

hechos anteriormente expuestos. 

 

SEGUNDO: Ordenar al CONSEJO DIRECTIVO DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DEL CAQUETÁ (COMFACA) y la DIRECCIÓN ADINISTRATIVA, que en 

el término de 48 horas siguientes a la notificación del fallo que conceda el 

amparo de los derechos fundamentales a la IGUALDAD, LIBRE DESARROLLO 

DE LA PERSONALIDAD, DERECHO A INFORMAR, RECIBIR INFORMACIÓN VERÁZ 

E IMPARCIAL Y EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO, proceda a dejar sin 

efectos las decisiones que se tomaron en reunión de Consejo Directivo 



calendada el cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022), por la 

trasgresión a nuestros derechos fundamentales conforme a lo expuesto en 

la presente Acción de Tutela.  

 

TERCERO: Conforme a lo anterior, se solicita se ordene al Consejo Directivo y 

Dirección Administrativa de la Caja de Compensación Familiar del Caquetá 

COMFACA, proceda nuevamente a convocar la reunión de Consejo 

Directivo, donde se nos garantice la presencia de los aquí tutelantes y 

demás miembros principales que estuvieron presentes el día cinco (5) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), garantizándose los medios tecnológicos 

para poder participar de la misma, en cumplimiento al Reglamento Interno 

de la Corporación.  
 

3. PRINCIPIO Y DERECHOS VULNERADOS 

 

 Derecho de petición consagrado en el Artículo 13, 16, 20 y 29 de la 

Constitución Política. 

 

4. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

La Acción de Tutela que se consagra en el Artículo 86 de la Constitución 

Política de Colombia, contempla la figura de la Acción de Tutela como 

mecanismo idóneo para buscar la protección de los derechos 

fundamentales, que se vean vulnerados o amenazados por la acción o la 

omisión de una autoridad pública e incluso se hace procedente por estricto 

tenor constitucional, contra particulares que estén encargados de la 

prestación de un servicio público.  

 

Así, expresa el Artículo 86 de la Constitución Política de Colombia: “Toda 

persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo 

momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí 

misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus 

derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten 

vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 

pública.” 

 

Ahora bien, la Acción de Tutela está diseñada para obtener la protección 

inmediata de los derechos fundamentales, por lo que en principio quien 

acuda a este mecanismo debe hacerlo dentro de un término justo y 

razonable. Sin embargo, la jurisprudencia de esta Corporación ha sostenido 

que este no es un parámetro absoluto, sino que debe verificarse el ejercicio 

oportuno del instrumento en cada situación particular, para el caso en 

concreto, tenemos que ejercer en el término oportuno y al no tener otro 

mecanismo legal que permita salvaguardar nuestros derechos 



fundamentales, es el mecanismo idóneo que proteja la veneración tal 

flagrante en que incurrió el Consejo Directivo y Dirección Administrativa de 

COMFACA.  

 

En materia de conectividad en el siglo XXI y después de la post pandemia 

que afrontamos, la honorable Corte Constitucional a salvaguardado el 

derecho a la conectividad de las diferentes reunión y eventos que se 

requieren realizar de forma oportuna y en respeto a las garantías 

constitucional, para el caso en concreto, queremos citar lo expuesto por la 

Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional en Sentencia T-413 de dos 

mil veintiuno (2021), que consagra en uno de sus apartes lo siguiente:  

 

“La Sala no cuestiona que los medios tecnológicos estén autorizados y 

que en abstracto permitan ampliar la cobertura del acceso a la 

información, pero ello no ocurre en este escenario donde no hay 

garantía de conectividad a internet para la gran mayoría de personas 

que habitan en las zonas rurales y urbanas de los municipios que hacen 

parte de los núcleos de operación definidos por la Policía Nacional. 

Además, el derecho a la participación, al ser de raigambre 

constitucional, debe ajustarse a las condiciones de la Colombia rural 

mientras no existan garantías de que todos cuentan con acceso 

continúo y de calidad a internet. Mientras ello no ocurra, son las 

entidades del Estado las que deben adaptarse a la realidad material de 

la población y diseñar estrategias que garanticen la participación 

efectiva de las comunidades en donde se desarrollarán los proyectos. 

Incluso si esto implica aplazar la realización de los espacios de 

participación ambiental hasta tanto se levanten las medidas sanitarias 

que limitan las reuniones masivas”.   

 

Por otro lado, tenemos que el derecho a la comunicación por los medios 

más expeditos tiene Colombia para salvaguardar la conexión de las 

personas donde se determine la toma de decisiones, el derecho a deliberar 

y controvertir los análisis o situaciones que se presentan en las diferentes 

relaciones sociales de cada una de las personas, también ha sido 

salvaguardado por la honorable Corte Constitucional en Sentencia C-420 

de 2020, que en materia de justicia ha pronunciado el máximo protector de 

nuestra Carta Política lo siguiente:  

 

“No se encuentra ni en la Constitución ni en la jurisprudencia 

constitucional referencia alguna a que exista un único medio idóneo 

para dar cumplimiento al principio de publicidad. Corresponde al 

Legislador, en ejercicio de su libertad de configuración, definir los tipos 

de comunicación procesal a implementar, según: la materia, los actos o 

providencias a comunicar, y los sujetos y la oportunidad en que se dicten. 



En particular, la jurisprudencia ha señalado que la incorporación de la 

tecnología a los procesos debe respetar la teleología de las 

notificaciones como actos de comunicación procesal, cuya finalidad es 

dar a conocer las decisiones, para el ejercicio del derecho de defensa y 

contradicción. Además, en materia de notificaciones, la Corte ha 

precisado que, como medida de desarrollo del principio de publicidad, 

el legislador debe asegurar mecanismos con la eficacia suficiente para 

dar a conocer las decisiones a las partes e interesados, que no restrinjan 

de manera ilegítima los derechos de defensa y contradicción. Además, 

en algunos casos, ha señalado que el derecho a la publicidad y, en 

específico, a las notificaciones, puede admitir restricciones, 

dependiendo de: (i) la naturaleza del trámite y (ii) los límites normativos, 

esencialmente constitucionales, que habiliten notificaciones flexibles o 

den lugar a excepciones a la regla general de publicidad. En particular, 

respecto de la notificación por correo, incluido el electrónico, ha 

indicado que esta vía de notificación representa un mecanismo 

adecuado, idóneo y eficaz para garantizar el principio de publicidad y 

el derecho al debido proceso, en tanto se considera una manera 

legítima de poner en conocimiento de los interesados la existencia de un 

determinado proceso o actuación administrativa. Además, porque esta 

vía de comunicación agiliza la administración de justicia y favorece el 

principio de convivencia pacífica dispuesto en el Preámbulo de la 

Constitución. 

 

Esta Sala de Revisión se permite precisar que el internet no es el único 

medio que permite alcanzar los fines mencionados previamente, se trata 

de una de las estrategias por medio de las cuales, en el marco de su 

autonomía, las instituciones educativas y las entidades gubernamentales 

encargadas de materializar el derecho fundamental a la educación 

pueden optar, entre muchas otras. Es más, podría llegar a considerarse 

la necesidad de limitar dicho acceso o incluso restringirlo, siempre y 

cuando se trate de un plan pedagógico razonable que cuente con 

estrategias ciertas para formar a las personas en una sociedad de la 

información”. 

 

 5. PRUEBAS 

 

Con el fin de establecer la vulneración de nuestros derechos 

fundamentales, solicito al Señor Juez tener en cuenta las siguientes 

pruebas: 

 

 Constancia de Citación a la reunión de Consejo Directivo, remitido 

por correo electrónico el 29 de septiembre de 2022 

 Anexos aportados a la citación de reunión de Consejo Directivo. 



 Audios 1 y 2 de la reunión de Consejo Directivo celebrada el cinco 

(5) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 Copia de la Resolución de la Superintendencia del Subsidio Familiar 

donde se consagra los miembros del Consejo Directivo Principales 

y Suplentes para la presente vigencia. 

 Copia del Reglamento Interno del Consejo Directivo de la Caja de 

Compensación Familiar del Caquetá COMFACA.  
 

 

6. COMPETENCIA 

 

 

Es usted Señor Juez competente para conocer de este asunto por su 

naturaleza y el lugar de ocurrencia de los hechos que motivan la presente 

acción al haber sido violentados, de acuerdo con el Articulo 37 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

7. JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad de juramento manifestamos que no hemos instaurado 

Acción de Tutela, por los mismos hechos, ni las mismas pretensiones ante otra 

autoridad judicial. 

 

8. ANEXOS 

 

 Los documentos relaciones en el acápite de pruebas. 

 

 

9. NOTIFICACIONES 

 

 A la parte accionada: 

 

- DIRECCIÓN DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

CAQUETÁ COMFACA en la Carrera 11 N° 10-34, Edificio Sede 

Administrativa – Cuarto Piso. Teléfono (608)4366300. Email: 

direccion@comfaca.com  

 

- CONSEJO DIRECTIVO DE LA CAJA DE COMPESACIÓN FAMILIAR DEL 

CAQUETÁ COMFCA, en la Carrera 11 N° 10-34, Edificio Sede 

Administrativa – Tercer Piso. Teléfono (608)4366300. Email: 

consejodirectivo@comfaca.com 

 

 

mailto:direccion@comfaca.com
mailto:consejodirectivo@comfaca.com


 A los accionantes ADALFY RAUJO NIETO, en la TV 4 N° 6-99 Barrio 

Centro en San Vicente del Caguán, Email: adalfy18@hotmail.com, 

celular 312-4543057; HECTOR EMILIO QUINTERO, en la manzana B casa 

2, urbanización Quintas de Barcelona de Florencia Caquetá, Email 

hector.quintero@bbva.com, celular 316-8489513; IVAN ROJAS 

RAMON, en la carrera 21 A N° 3-40 Barrio Yapurá Sur de la ciudad de 

Florencia, Email ivan.rojas@aerocivil.gov.co.   Celular 311-6356925. 

 

En constancia firma: 

 

       
ADALFI ARAUJO NIETO 

C.C. 26.644.982, expedida en San Vicente del Caguán (Caquetá) 

              
 HECTOR EMILIO QUINTERO 

C.C. 17.645.291expedida en Florencia (Caquetá) 

    
IVAN ROJAS RAMON 

C.C. 12.189.517 expedida en Garzón Huila 

mailto:adalfy18@hotmail.com
mailto:hector.quintero@bbva.com
mailto:ivan.rojas@aerocivil.gov.co


direccion administrativa <direccionadm@comfaca.com>

Convocatoria Consejo Directivo


direccion administrativa <direccionadm@comfaca.com> 23 de septiembre de 2022, 17:30
Para: adalfy18@hotmail.com, Caro Perdomo Betancour <carito82c@hotmail.com>, Camilo Andres Gallego Sanchez
<camigallego12@gmail.com>, luis hernan perdomo artunduaga <hernan-perdomo@hotmail.com>, JAIRO AUGUSTO
BERMUDEZ DELGADO <jairoabd1@hotmail.com>, KENT ROLL SILVA TORRES <kerosi_123@hotmail.com>, HECTOR
EMILIO QUINTERO RAMIREZ <hector.quintero@bbva.com>, Ivan Rojas Ramon <ivan.rojas@aerocivil.gov.co>, wilson
contreras nuvàn <wilsoncontreras2@hotmail.com>, anturisanchez.maribel@gmail.com

Señores Consejeros de COMFACA, buenas tardes:

Respetuosamente envío convocatoria a la reunión ordinaria del Consejo Directivo programada para el día jueves 29 de
Septiembre de 2022, a las 5:00 pm, esta será mixta así:

Presencial en la sala de juntas del consejo, ubicada en el piso 3 del edificio administrativo de COMFACA y/o Virtual a
través de la plataforma zoom; quien desee participar de manera virtual, deberá informar al correo de la dirección
administrativa a más tardar el día jueves 29 de Septiembre de 2022 hasta las 11:00 am, con el fin de generar e informar el
link de acceso.
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Atentamente,

CÉSAR AUGUSTO TRUJILLO BARRETO

Director Administrativo
COMFACA

Tel. (098) 436 6300 Ext. 1010 - 1097 

Florencia-Caquetá

Este
correo electrónico o los archivos adjuntos al mismo pueden contener
información de carácter confidencial y/o
privilegiado, y se envían a la
atención única y exclusivamente de la persona y/o entidad a quien va
dirigido. La copia,
revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha
información confidencial sin la autorización por escrito de COMFACA
está
prohibida. Si usted no es el destinatario a quien se dirige el presente
correo, por favor notifique de forma inmediata
al remitente, borre este
mensaje y absténgase de usarlo, el uso no autorizado de la información
contenida en el presente
correo le dará derecho a COMFACA de reclamarle
por los daños y perjuicios que esto le cause.


En
cumplimiento de la Ley de protección de datos personales le informamos
que COMFACA es responsable del
tratamiento de sus datos, por lo tanto,
ha puesto a su disposición información sobre el tratamiento, las
finalidades, sus
derechos, y los canales de atención en nuestra
política, la cual puede consultar escribiendo a
atencionalusuario@comfaca.com o ingresando a nuestra página web www.comfaca.com
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CD -169 

Florencia, 29 de septiembre de 2022 

Señores 
CONSEJEROS 
Consejo Directivo 
Caja de Compensación Familiar del Caquetá COM FACA 
La Ciudad 

ASUNTO: CITACIÓN REUNIÓN ORDINARIA. 

Respetados consejeros: 

En concordancia con lo establecido en el Artículo 16 del reglamento interno del 
Consejo Directivo; el presidente convoca a reunión ORDINARIA, para el día 05 de 
octubre de 2022, a las 10:00 am de manera mixta así: 

• Presencial: Sala de juntas ubicada en el piso 3, del Edificio de la Sede 
Administrativa de COMFACA, carrera 11 No.1O-34. 

• Virtual: Bajo la plataforma Zoom; quien desee participar de manera virtual, 
debe informar al correo electrónico direccion©comfaca.com  a más tardar el 
día 05 de octubre de 2022 hasta las 9:00 am, con el fin de generar e informar el 
link de acceso. 

1. Llamado a lista y comprobación del quórum. 
2. Aprobación del Orden del Día. 
3. Aprobación del Acta anterior 785 del 29 septiembre 2022. 
4. Remoción y elección de Director Administrativo Suplente. 
5. Presentación, análisis y aprobación de la modificación al Límite Máximo 

Anual de Inversiones año 2022. 
6. Presentación y aprobación del proyecto "MEJORAMIENTO, 

ADECUACION, MANTENIMIENTO DEL AUDITORIO DEL CENTRO 
MULTIPLE DE SERVICIOS DE COMFACA" por valor de $210.200.000 
y autorización al Director Administrativo para contratar y ejecutar. 

7 Presentación y aprobación proyecto "CONSTRUCCIÓN DE PARQUE 
INFANTIL PARA EL MODULO DE PREESCOLAR DEL COLEGIO 
CAMPESTRE COMFACA" por valor de $109.558.700 y autorización al 
Director administrativo para contratar y ejecutar. 

8. Presentación y aprobación proyecto "CONSTRUCCIÓN DE SENDERO 
PEATONAL DESDE EL PARQUEADERO HASTA EL MODULO DE 

Sede Administrativa 
Cra. 11 No. 70-34 PBX (8)4366300 
atenciona/usuario©com faca. com  

faca. com  
gestiondoc©com faca.com  
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PREESCOLAR COLEGIO COMFACA" por valor de $162.115.078 y 
autorización al Director Administrativo para contratar y ejecutar. 

9. Presentación y aprobación proyecto "CONSTRUCCIÓN DE OBRA DE 
MITIGACIÓN EN MURO DE GAVIÓN EN EL COLEGIO CAMPESTRE 
COMFACA" por valor de $319.898.163 y autorización al Director 
Administrativo para contratar y ejecutar. 

10. Lectura de Correspondencia. 
11. Proposiciones y varios 

Cordialmente 

Nota: los soportes de los puntos 5,77,8 y 9, fueron enviados el 23 de septiembre 
de 2022. 

JAIRO AUGUSTO BE -  UDEZ 
Presidente Consejo Dire ivo 

Sede Administrativo 
Cra. 11 No. 10-34 PBX (8) 436 6300 
otencionalusuariocQlcom faca. com  

notif7caciones.judiciaI's©com faca.com  
gestiondoc©comfaca.com  
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direccion administrativa <direccionadm@comfaca.com>

Convocatoria Consejo Directivo

7 mensajes

direccion administrativa <direccionadm@comfaca.com> 29 de septiembre de 2022, 19:49
Para: adalfy18@hotmail.com, Caro Perdomo Betancour <carito82c@hotmail.com>, Camilo Andres Gallego Sanchez
<camigallego12@gmail.com>, luis hernan perdomo artunduaga <hernan-perdomo@hotmail.com>, JAIRO AUGUSTO
BERMUDEZ DELGADO <jairoabd1@hotmail.com>, KENT ROLL SILVA TORRES <kerosi_123@hotmail.com>, HECTOR
EMILIO QUINTERO RAMIREZ <hector.quintero@bbva.com>, Ivan Rojas Ramon <ivan.rojas@aerocivil.gov.co>, wilson
contreras nuvàn <wilsoncontreras2@hotmail.com>, anturisanchez.maribel@gmail.com

Señores Consejeros de COMFACA, buenas noches:

Respetuosamente envío convocatoria a la reunión ordinaria del Consejo Directivo programada para el día miercoles 05 de
octubre de 2022, a las 10.00 am, esta será mixta así:

Presencial en la sala de juntas del consejo, ubicada en el piso 3 del edificio administrativo de COMFACA y/o Virtual a
través de la plataforma zoom; quien desee participar de manera virtual, deberá informar al correo de la dirección
administrativa a más tardar el día miércoles 05 de octubre de 2022 hasta las 9.00 am, con el fin de generar e informar el
link de acceso
Atentamente,

JAIRO AUGUSTO BERMUDEZ
Presidente del Consejo Directivo.

Este
correo electrónico o los archivos adjuntos al mismo pueden contener
información de carácter confidencial y/o
privilegiado, y se envían a la
atención única y exclusivamente de la persona y/o entidad a quien va
dirigido. La copia,
revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha
información confidencial sin la autorización por escrito de COMFACA
está
prohibida. Si usted no es el destinatario a quien se dirige el presente
correo, por favor notifique de forma inmediata
al remitente, borre este
mensaje y absténgase de usarlo, el uso no autorizado de la información
contenida en el presente
correo le dará derecho a COMFACA de reclamarle
por los daños y perjuicios que esto le cause.


En
cumplimiento de la Ley de protección de datos personales le informamos
que COMFACA es responsable del
tratamiento de sus datos, por lo tanto,
ha puesto a su disposición información sobre el tratamiento, las
finalidades, sus
derechos, y los canales de atención en nuestra
política, la cual puede consultar escribiendo a
atencionalusuario@comfaca.com o ingresando a nuestra página web www.comfaca.com

ORDEN DEL DIA PAR EL 05 DE OCTUBRE 2022.pdf

816K

HECTOR EMILIO QUINTERO RAMIREZ <hector.quintero@bbva.com> 30 de septiembre de 2022, 17:11
Para: direccion administrativa <direccionadm@comfaca.com>
Cc: adalfy18@hotmail.com, Caro Perdomo Betancour <carito82c@hotmail.com>, Camilo Andres Gallego Sanchez
<camigallego12@gmail.com>, luis hernan perdomo artunduaga <hernan-perdomo@hotmail.com>, JAIRO AUGUSTO
BERMUDEZ DELGADO <jairoabd1@hotmail.com>, KENT ROLL SILVA TORRES <kerosi_123@hotmail.com>, Ivan Rojas
Ramon <ivan.rojas@aerocivil.gov.co>, wilson contreras nuvàn <wilsoncontreras2@hotmail.com>,
anturisanchez.maribel@gmail.com

BNA TARDE , SOLICITO LINK Y ALMUERZO. GRACIAS

[El texto citado está oculto]

Ivan Rojas Ramon <ivan.rojas@aerocivil.gov.co> 3 de octubre de 2022, 14:41
Para: direccion administrativa <direccionadm@comfaca.com>

mailto:atencionalusuario@comfaca.com
http://www.comfaca.com/
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=09092baeea&view=att&th=1838bded366dc7ed&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l8nrm0f30&safe=1&zw


Cc: "adalfy18@hotmail.com" <adalfy18@hotmail.com>, Caro Perdomo Betancour <carito82c@hotmail.com>, Camilo Andres
Gallego Sanchez <camigallego12@gmail.com>, luis hernan perdomo artunduaga <hernan-perdomo@hotmail.com>, JAIRO
AUGUSTO BERMUDEZ DELGADO <jairoabd1@hotmail.com>, KENT ROLL SILVA TORRES <kerosi_123@hotmail.com>,
wilson contreras nuvàn <wilsoncontreras2@hotmail.com>, "anturisanchez.maribel@gmail.com"
<anturisanchez.maribel@gmail.com>, "Hector.quintero@bbva.com" <hector.quintero@bbva.com>

Muy buenas tardes.

Por medio del presente, muy amablemente solicito se me genere el LINK para tener
acceso a la reunión
ordinaria del Consejo Directivo programada para el día
miércoles 05 de octubre de 2022, a las 10.00 am. (sin almuerzo)

Atentamente

Iván Rojas Ramón
Consejero Principal

  
AVISO LEGAL:
Este mensaje y sus anexos son confidenciales e interesan solamente a su destinatario. No hay renuncia a la confidencialidad o
privilegio por cualquier transmisión equivocada o errónea. Si usted ha recibido este mensaje por error, debe borrarlo en su totalidad
de su sistema y
notificar de tal hecho al remitente.   Cualquier divulgación, copia, distribución o acción tomada por acción o por omisión en relación a ello está
prohibida y constituye un delito hacerlo. Cualquier opinión o consejo contenidos en este mensaje
dirigido a nuestros usuarios, está sujeto a los
términos y condiciones de los contratos vigentes con AEROCIVIL y solo interesan a las partes contractuales.
 

PAntes de imprimir este correo piense bien si es necesario
hacerlo. El cuidado del medio ambiente es responsabilidad de todos.
 

De: HECTOR EMILIO QUINTERO RAMIREZ <hector.quintero@bbva.com>

Enviado: viernes, 30 de septiembre de 2022 17:11

Para: direccion administrativa <direccionadm@comfaca.com>

Cc: adalfy18@hotmail.com <adalfy18@hotmail.com>; Caro Perdomo Betancour <carito82c@hotmail.com>;
Camilo Andres Gallego Sanchez <camigallego12@gmail.com>; luis hernan perdomo artunduaga <hernan-
perdomo@hotmail.com>; JAIRO AUGUSTO BERMUDEZ DELGADO <jairoabd1@hotmail.com>;
KENT ROLL SILVA
TORRES <kerosi_123@hotmail.com>; Ivan Rojas Ramon <ivan.rojas@aerocivil.gov.co>; wilson contreras nuvàn
<wilsoncontreras2@hotmail.com>; anturisanchez.maribel@gmail.com <anturisanchez.maribel@gmail.com>

Asunto: Re: [External] Convocatoria Consejo Directivo
 
[El texto citado está oculto]

direccion administrativa <direccionadm@comfaca.com> 3 de octubre de 2022, 15:51
Para: Planeación Comfaca <planeacion@comfaca.com>

Orden del dia reunion Consejo Directivo para el dia miercoles 05 de octubre 2022

Atentamente,

CÉSAR AUGUSTO TRUJILLO BARRETO

Director Administrativo
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COMFACA

Tel. (098) 436 6300 Ext. 1010 - 1097 

Florencia-Caquetá

Este
correo electrónico o los archivos adjuntos al mismo pueden contener
información de carácter confidencial y/o
privilegiado, y se envían a la
atención única y exclusivamente de la persona y/o entidad a quien va
dirigido. La copia,
revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha
información confidencial sin la autorización por escrito de COMFACA
está
prohibida. Si usted no es el destinatario a quien se dirige el presente
correo, por favor notifique de forma inmediata
al remitente, borre este
mensaje y absténgase de usarlo, el uso no autorizado de la información
contenida en el presente
correo le dará derecho a COMFACA de reclamarle
por los daños y perjuicios que esto le cause.


En
cumplimiento de la Ley de protección de datos personales le informamos
que COMFACA es responsable del
tratamiento de sus datos, por lo tanto,
ha puesto a su disposición información sobre el tratamiento, las
finalidades, sus
derechos, y los canales de atención en nuestra
política, la cual puede consultar escribiendo a
atencionalusuario@comfaca.com o ingresando a nuestra página web www.comfaca.com
[El texto citado está oculto]
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direccion administrativa <direccionadm@comfaca.com> 4 de octubre de 2022, 14:13
Para: Juridica Comfaca <juridica@comfaca.com>

Atentamente,

CÉSAR AUGUSTO TRUJILLO BARRETO

Director Administrativo
COMFACA

Tel. (098) 436 6300 Ext. 1010 - 1097 

Florencia-Caquetá

Este
correo electrónico o los archivos adjuntos al mismo pueden contener
información de carácter confidencial y/o
privilegiado, y se envían a la
atención única y exclusivamente de la persona y/o entidad a quien va
dirigido. La copia,
revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha
información confidencial sin la autorización por escrito de COMFACA
está
prohibida. Si usted no es el destinatario a quien se dirige el presente
correo, por favor notifique de forma inmediata
al remitente, borre este
mensaje y absténgase de usarlo, el uso no autorizado de la información
contenida en el presente
correo le dará derecho a COMFACA de reclamarle
por los daños y perjuicios que esto le cause.


En
cumplimiento de la Ley de protección de datos personales le informamos
que COMFACA es responsable del
tratamiento de sus datos, por lo tanto,
ha puesto a su disposición información sobre el tratamiento, las
finalidades, sus
derechos, y los canales de atención en nuestra
política, la cual puede consultar escribiendo a
atencionalusuario@comfaca.com o ingresando a nuestra página web www.comfaca.com

---------- Forwarded message ---------

De: direccion administrativa <direccionadm@comfaca.com>

Date: jue, 29 sept 2022 a las 19:49

Subject: Convocatoria Consejo Directivo

To: <adalfy18@hotmail.com>, Caro Perdomo Betancour <carito82c@hotmail.com>, Camilo Andres Gallego Sanchez
<camigallego12@gmail.com>, luis hernan perdomo artunduaga <hernan-perdomo@hotmail.com>, JAIRO AUGUSTO
BERMUDEZ DELGADO <jairoabd1@hotmail.com>, KENT ROLL SILVA TORRES <kerosi_123@hotmail.com>, HECTOR
EMILIO QUINTERO RAMIREZ <hector.quintero@bbva.com>, Ivan Rojas Ramon <ivan.rojas@aerocivil.gov.co>, wilson
contreras nuvàn <wilsoncontreras2@hotmail.com>, <anturisanchez.maribel@gmail.com>


[El texto citado está oculto]

ORDEN DEL DIA PAR EL 05 DE OCTUBRE 2022.pdf

816K
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direccion administrativa <direccionadm@comfaca.com> 4 de octubre de 2022, 14:19
Para: Comfaca Caja de compensacion Familiar <vivienda@comfaca.com>

Buenas tardes,

 Envío orden del día Reunión Consejo Directivo 05 de octubre 2022 .

Atentamente,

CÉSAR AUGUSTO TRUJILLO BARRETO

Director Administrativo
COMFACA

Tel. (098) 436 6300 Ext. 1010 - 1097 

Florencia-Caquetá

Este
correo electrónico o los archivos adjuntos al mismo pueden contener
información de carácter confidencial y/o
privilegiado, y se envían a la
atención única y exclusivamente de la persona y/o entidad a quien va
dirigido. La copia,
revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha
información confidencial sin la autorización por escrito de COMFACA
está
prohibida. Si usted no es el destinatario a quien se dirige el presente
correo, por favor notifique de forma inmediata
al remitente, borre este
mensaje y absténgase de usarlo, el uso no autorizado de la información
contenida en el presente
correo le dará derecho a COMFACA de reclamarle
por los daños y perjuicios que esto le cause.


En
cumplimiento de la Ley de protección de datos personales le informamos
que COMFACA es responsable del
tratamiento de sus datos, por lo tanto,
ha puesto a su disposición información sobre el tratamiento, las
finalidades, sus
derechos, y los canales de atención en nuestra
política, la cual puede consultar escribiendo a
atencionalusuario@comfaca.com o ingresando a nuestra página web www.comfaca.com

---------- Forwarded message ---------

De: direccion administrativa <direccionadm@comfaca.com>

Date: jue, 29 sept 2022 a las 19:49

Subject: Convocatoria Consejo Directivo

To: <adalfy18@hotmail.com>, Caro Perdomo Betancour <carito82c@hotmail.com>, Camilo Andres Gallego Sanchez
<camigallego12@gmail.com>, luis hernan perdomo artunduaga <hernan-perdomo@hotmail.com>, JAIRO AUGUSTO
BERMUDEZ DELGADO <jairoabd1@hotmail.com>, KENT ROLL SILVA TORRES <kerosi_123@hotmail.com>, HECTOR
EMILIO QUINTERO RAMIREZ <hector.quintero@bbva.com>, Ivan Rojas Ramon <ivan.rojas@aerocivil.gov.co>, wilson
contreras nuvàn <wilsoncontreras2@hotmail.com>, <anturisanchez.maribel@gmail.com>


[El texto citado está oculto]

ORDEN DEL DIA PAR EL 05 DE OCTUBRE 2022.pdf
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Ivan Rojas Ramon <ivan.rojas@aerocivil.gov.co> 4 de octubre de 2022, 15:21
Para: direccion administrativa <direccionadm@comfaca.com>

Nuevamente solicito el link para la reunión ordinaria de consejo directivo, a realizarse mañana 

Obtener Outlook para Android

From: Ivan Rojas Ramon <ivan.rojas@aerocivil.gov.co>

Sent: Monday, October 3, 2022 2:41:22 PM

To: direccion administrativa <direccionadm@comfaca.com>

Cc: adalfy18@hotmail.com <adalfy18@hotmail.com>; Caro Perdomo Betancour <carito82c@hotmail.com>;
Camilo Andres Gallego Sanchez <camigallego12@gmail.com>; luis hernan perdomo artunduaga <hernan-
perdomo@hotmail.com>; JAIRO AUGUSTO BERMUDEZ DELGADO <jairoabd1@hotmail.com>;
KENT ROLL SILVA
TORRES <kerosi_123@hotmail.com>; wilson contreras nuvàn <wilsoncontreras2@hotmail.com>;
anturisanchez.maribel@gmail.com <anturisanchez.maribel@gmail.com>; Hector.quintero@bbva.com
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<hector.quintero@bbva.com>

Subject: Convocatoria Consejo Directivo
 
[El texto citado está oculto]

mailto:hector.quintero@bbva.com


2/11/22, 15:31 Correo: wilson contreras nuvàn - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQMkADAwATY0MDABLTgwMTItMTQxZS0wMAItMDAKAEYAAAOuhXionzxYT6CGKPvMQDyDBwB0rkQpirb… 1/2

Convocatoria Consejo Directivo

direccion administrativa <direccionadm@comfaca.com>
Vie 23/09/2022 5:31 PM

Para: adalfy18@hotmail.com <adalfy18@hotmail.com>;Caro Perdomo Betancour
<carito82c@hotmail.com>;Camilo Andres Gallego Sanchez <camigallego12@gmail.com>;luis hernan
perdomo artunduaga <hernan-perdomo@hotmail.com>;JAIRO AUGUSTO BERMUDEZ DELGADO
<jairoabd1@hotmail.com>;KENT ROLL SILVA TORRES <kerosi_123@hotmail.com>;HECTOR EMILIO
QUINTERO RAMIREZ <hector.quintero@bbva.com>;Ivan Rojas Ramon <ivan.rojas@aerocivil.gov.co>;wilson
contreras nuvàn <wilsoncontreras2@hotmail.com>;anturisanchez.maribel@gmail.com
<anturisanchez.maribel@gmail.com>
Señores Consejeros de COMFACA, buenas tardes:

Respetuosamente envío convocatoria a la reunión ordinaria del Consejo Directivo programada para el día jueves 29 de
Septiembre de 2022, a las 5:00 pm, esta será mixta así:

Presencial en la sala de juntas del consejo, ubicada en el piso 3 del edificio administrativo de COMFACA y/o Virtual a
través de la plataforma zoom; quien desee participar de manera virtual, deberá informar al correo de la dirección
administrativa a más tardar el día jueves 29 de Septiembre de 2022 hasta las 11:00 am, con el fin de generar e informar
el link de acceso.

 P 11. PROY SENDERO COLEGIO.rar

 P 12. PROY MURO GAVIÓN COLEGIO.rar

 P 13.EQUIDAD SEGUROS.pdf

 P 16 .Informe Droguería a 21 septiembre 2022..doc

Atentamente,

CÉSAR AUGUSTO TRUJILLO BARRETO

Director Administrativo
COMFACA

Tel. (098) 436 6300 Ext. 1010 - 1097 

Florencia-Caquetá

Este correo electrónico o los archivos adjuntos al mismo pueden contener información de carácter
confidencial y/o privilegiado, y se envían a la atención única y exclusivamente de la persona y/o
entidad a quien va dirigido. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información
confidencial sin la autorización por escrito de COMFACA está prohibida. Si usted no es el destinatario
a quien se dirige el presente correo, por favor notifique de forma inmediata al remitente, borre este
mensaje y absténgase de usarlo, el uso no autorizado de la información contenida en el presente
correo le dará derecho a COMFACA de reclamarle por los daños y perjuicios que esto le cause.


En cumplimiento de la Ley de protección de datos personales le informamos que COMFACA es
responsable del tratamiento de sus datos, por lo tanto, ha puesto a su disposición información sobre
el tratamiento, las finalidades, sus derechos, y los canales de atención en nuestra política, la cual

https://drive.google.com/file/d/1giBq24oMvNEPA7hl4RBZ1od2D2zbXoSf/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1cayhw4sNdvYGiHNfOVPz0BxDocNgYBwz/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1J4dd0v4ENJUnyqaYwhc6kGujnzUMea_Q/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1v9-m3zHVq6XrYydCy8e_cF9NOaKVKqjE/view?usp=drive_web


2/11/22, 15:31 Correo: wilson contreras nuvàn - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQMkADAwATY0MDABLTgwMTItMTQxZS0wMAItMDAKAEYAAAOuhXionzxYT6CGKPvMQDyDBwB0rkQpirb… 2/2

puede consultar escribiendo a atencionalusuario@comfaca.com o ingresando a nuestra página web
www.comfaca.com

mailto:atencionalusuario@comfaca.com
http://www.comfaca.com/
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"Por medio de la cual se modifica la 
Resolución 007 del 5 de junio de 2015, Reglamento Interno del Consejo Directivo de la 

Caja de Compensación Familiar del Caquetá, COMFACA. 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE COMFACA 2018- 2020 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 21 de 1982, 

decreto 789 de 2002 y  los Estatutos de Comfaca. 

CONSIDERANDO 

Que la Circular No. 0015 de fecha 3 de septiembre de 1998, emanada por la 
Superintendencia del Subsidio Familiar dispuso que los Consejos Directivos de las 
Cajas de Compensación Familiar deben adoptar su propio y reglamento interno el cual 
debe ser conocido por todos los consejeros. 

Que mediante Acta No. 750 del día 22 de septiembre de 2020, el Consejo Directivo 
aprobó la modificación al Reglamento Interno. 

Que, en mérito de lo anterior, el presdente del Consejo Directivo de Comfaca, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1. Modificar en su literal G el artículo 2 de la Resolución 007 del 5 de junio 
de 2015, reglamento interno del Consejo Directivo de la Caja de Compensación 
Familiar del Caquetá, COMFACA el cual queda así: 

ARTÍCULO 2. De conformidad con lo establecido en el inciso 1 del artículo 23 de 
la ley 222 de 1995, los miembros del Consejo Directivo, en su gestión en favor de 
la sociedad, deben obrar de buena fe, con lealtad y con la diligencia del buen hombre 
de negocios. 

A. auena Fe: Las actuaciones de los miembros del Consejo Directivo deben estar 
inspiradas en el principio de la buena fe que establece el artículo 83 de la 
Constitución N a o ¡ o n a 1-. 

B. Lealtad: Para un miembro del Consejo Directivo el deber de lealtad para con la 
sociedad significa actuar con miras a obtener los mejores resultados e intereses para 
esta. Este deber conlieva varias obligaciones: Proteger los secretos de la sociedad, evitar 
realizar actos que pongan en conflicto o generen problemas a la sociedad y anteponer 
los intereses de la sociedad a los propios, como la única posibilidad de lograr los 
cometidos sociales correctamente, entre otros. 
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C. Diligencia y Cuidado del Buen Hombre de, Negocios: En este aspecto se plantea 
un cambio radical frente a la concepción esbozada en la anterior legislación, al establecerse, 
en el artículo 23 de la Ley 222 de 1995, una formulación de la actividad desplegada por el 
miembro del Consejo Directivo como administrador en el desempeño de sus actividades 
dentro de la sociedad. 

La actividad de un buen padre de familia se caracteriza por la prudencia y previsión de 
las consecuencias que se generaría al momento de ejecutarse determinada acción, 
para de esta forma evitar que se presenten riesgos que comprometan grave o 
levemente su responsabilidad. 

El cambio fundamental planteado al rededor de la formulación del concepto de 
responsabilidad enmarcado en la diligencia y cuidado del buen hombre de negocios, va 
más allá de la manera como se plantea la forma de actuar de un padre de familia. Lo 
anterior implica, para los miembros del Consejo Directivo, que sus capacidades los 
caractericen como personas conocedoras de las técnicas de administración y gestión, 
que se les presentan al momento de tomar una decisión. 

Dentro del ejercicio normal de la actividad mercantil, es común que un hombre de 
negocios asuma riesgos; sin embargo, estos deben tomarse cuando ya han sido 
evaluados y estudiados, a fin de medir su impacto en el correspondiente negocio. El 
buen hombre de negocios es aquella persona que pone todo su conocimiento, previsión y 
diligencias en las gestiones propias de la actividad social como sifueran suyas. 

La actividad del buen hombre de negocios es de medios y no de resultados, es decir, 
que las decisiones que tomen los miembros del Consejo Directivo deben ser adoptadas 
con el pleno conocimiento y estudio de las implicaciones que las mismas tienen, aún 
cuando éstas no produzcan los resultados económicos más provechosos para la 
sociedad. Tal circunstancia se considera que no genera responsabilidad para los 
miembros del Consejo Directivo ya que se supone que éstos actuaron diligentemente y 
de buena fe, aunque los resultados de su labor no hayan sido buenos. 

O. Usar Debidamente Infórmación Privilegiada: El uso de información privilegiada se 
refiere a la posibilidad que tiene un miembro del Consejo Directivo de conocer 
información económica y financiera de la empresa, que posee importancia relevante para 
la sociedad, en alguna medida y no es de conocimiento público, dado que puede ser 
objeto de utilización indebida con el fin de obtener un aprovechamiento económico a 
favor de este o de un tercero. Por ejemplo, e! hecho de derivar un beneficio a partir del 
conocimiento que se tiene de una futura emisión de acciones o el planteamiento de la 
iniciación de un concurso de acreedores. 

Esta obligación para los miembros del Consejo Directivo está consagrada para evitar la 
manipulación de la información propia y en algunos casos reservada, de la sociedad, con 
e! objeto de derivar un provecho económico ya sea de forma directa o indirecta, para sí 



RESOLUCIÓN No. CD-24 
06 de octubre de 2020 

3 de 19 

mismo o para un tercero, sea persona natural o jurídica. 

E. Trato Equitativo a Todos los Socios y respeto al Ejercicio de su Derecho de 
Inspección: Este deber está consagrado para la protección especial que merecen las 
minorías dentro de las estructuras de Las sociedades, con el objeto de que sus 
intereses se vean representados en estas. 

Es así como se les impone a los miembros del Consejo Directivo la obligación de 
respetar, sin ninguna diferenciación, los derechos de los asociados con independencia 
de la participación que éstos tengan dentro de la sociedad. 

De manera especial, la ley consagra en favor de las minorías la posibilidad de inspección 
sobre los documentos que soportan la información financiera y contable de la 
sociedad. 

En las sociedades anónimas, el derecho de inspección para los accionistas 
consagrado en el artículo 447 del Código de Comercio se debe ejercer en las 
oficinas de la administración de la sociedad, dentro de los quince (15) días hábiles 
que preceden a la realización de la asamblea. Este derecho se extiende a los 
documentos que deben presentar el Consejo Directivo y el Representante Legal 
según artículo 446 del mismo código, así como a los libros y demás comprobantes 
exigidos por la ley. 

Para las sociedades de responsabilidad limitada, el derecho de inspección consagrado 
en favor de los socios lo pueden ejercer en cualquier tiempo, ya sea personalmente 
o a través de apoderado, sobre la contabilidad de la sociedad, los libros de registro 
de socios y de actas y en general todos los documentos de la compañía (artículo 369 
del Código de Comercio). 

F. Evitar Conflictos de Interés: La Ley 222 de 1995, en su artículo 23, numeral 7, 
consagra como un deber de los administradores: "...Abstenerse a participar por sí o por 
interpuesta persona en interés personal o de terceros, en actMdades que impliquen 
competencia con la sociedad o en actos respecto a los cuales exista conflicto de 
intereses, salvo autorización expresa del Consejo Directivo en pleno o de la Asamblea 
General de Afiliados.. En estos casos, el administrador suministrará al órgano social 
correspondiente toda la información que sea relevante para la toma de la decisión. De 
la respectiva determinación deberá excluirse el voto del administrador. En todo caso, la 
autorización del Consejo Directivo o Asamblea General de Afiliados podrá otorgarse 
cuando el acto no perjudique los intereses de la sociedad ° 

A la luz de la ética profesional, el buen administrador está en la obligación de 
abstenerse a tomar decisiones tendientes a favorecer sus intereses propios o los de un 
tercero, persona natural o jurídica, con alguna vinculación de afinidad, consanguinidad o 
interés económico, directo o indirecto, a costa de la sociedad que representa o 
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administra. Así podrá garantizar la absoluta claridad de sus decisiones, que 
eventualmente puedan generar un conflicto. 

Por lo tanto, las situaciones que puedan resultar conflictivas deben darse a conocer a 
los demás miembros de la junta directiva, aportando todos los elementos de juicio, para 
dar legitimidad a las bondades de la conducta adoptada, en el evento de tenerla como 
absolutamente viable y conveniente. De todas maneras, resulta necesario que el 
miembro en conflicto no participe en la toma de una decisión frente al caso. 

Preferir el interés de la sociedad al propio o al de terceros, vinculados o relacionados, 
permite la solución del conflicto de interés que puede surgir en la actividad de los 
miembros del Consejo Directivo frente a la sociedad. 

G. Ética: En sus actuaciones, los miembros del Consejo Directivo, se conducirán con 
honestidad y ética, luchando de manera pro activa contra la corrupción pública y privada, 
promoviendo una competencia honesta y colaborando en el desarrollo moral, social y 
económico de nuestro entorno y nuestra región. 

En todo caso los miembros del Consejo Directivo de la Caja obrarán en concordancia 
con la Resolución 188 del 19 de junio de 2003 o código del Buen Gobierno 

ARTÍCULO 2. Modificar en sus literales C), D) y E) del artículo 4 de la Resolución 007 
del 5 de junio de 2015, reglamento interno del Consejo Directivo de la Caja de 
Compensación Familiar del Caquetá, COMFACA el cual queda así: 

ARTÍCULO 4. El Consejo Directivo será elegido por: 

A) Los Representantes de los Empleadores por la Asamblea General de Afiliados, 
como lo establece el Artículo 27° Decreto 341 de 1988y  los estatutos de la corporación. 

B) Para la elección de los representantes de los trabajadores no sindicalizados el 
Consejo Directivo realizará una convocatoria pública de acuerdo a lo reglamentado. 

C) Los representantes de los trabajadores sindicalizados y no sindicalizados serán 
escogidos por el Ministerio del Trabajo según lo estipulado en las normas vigentes. 

ID) El periodo de los miembros del Consejo Directivo se establece de acuerdo a los 
Estatutos de la Entidad. 

E) Todo miembro del Consejo Directivo iniciará el ejercicio de sus funciones una vez sea 
autorizado por la Superintendencia del Subsidio Familiar. 
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ARTÍCULO 3. Modificar en su parágrafo único del artículo 5 de la Resolución 007 del 5 
de junio de 2015, reglamento interno del Consejo Directivo de la Caja de 
Compensación Familiar del Caquetá, COMFACA el cual queda así: 

ARTÍCULO 5. En caso de que no se lleve a efecto la elección y la designación 
completa de los diez (10) consejeros principales y sus suplentes personales, en la 
forma prescrita en éstos estatutos y en la ley, seguirán como consejeros principales y 
suplentes del consejo directivo, quienes hayan sido elegidos o designados según el 
caso, en el período inmediatamente anterior y hasta tanto se produzca la 
integración completa del Consejo Directivo. 

PARÁGRAFO: los miembros afiliados, que de acuerdo con los estatutos y la ley, hayan 
sido elegidos miembros del Consejo Directivo se posesionarán en la forma prevista por 
la ley. 

ARTÍCULO 4. Modificar en su primer inciso y numeral 6 del artículo 6 de la Resolución 
007 del 5 de junio de 2015, reglamento interno del Consejo Directivo de la Caja de 
Compensación Familiar del Caquetá, COMFACA el cual queda así: 

ARTÍCULO 6. El Consejo Directivo tendrá las funciones de planear, organizar, 
direccionar y controlar, como lo señala la Ley 21 de 1982 en su Artículo 54, los 
estatutos de la entidad y las siguientes: 

1. Vigilar que se cumpla la entrega de la cuota monetaria asignada mediante resolución 
por la Superintendencia del Subsidio Familiar. 

2. Delegar al Director (a) Administrativo (a) la aprobación de afiliación de empresas 

3. Conformar las comisiones de trabajo mediante postulaciones voluntarias teniendo en 
cuenta el perfil del postulado. 

4. Conformar el Comité Independiente de Auditoria según lo estipulado en la Circular 
Externa 0023 del 30 noviembre de 2010 expedida por la Superintendencia del Subsidio 
Familiar. 

5. Aprobar los traslados y las adiciones presupuesta les. 

6. Las demás que le asigne la ley. 

ARTÍCULO 5. Modificar en su primer inciso los numerales 1, 2 y  3 del artículo 7 de la 
Resolución 007 del 5 de junio de 2015, reglamento interno del Consejo Directivo de 
la Caja de Compensación Familiar del Caquetá, COMFACA el cual queda así: 



RESOLUCIÓN No. CD-24 
06 de octubre de 2020 

6 de 19 

ARTÍCULO 7. Funciones de las Comisiones de Trabajo: 

1. Comisión de Balance, Presupuesto, Administrativa, Subsidios y Aportes 

Esta comisión estará integrada por 4 miembros del Consejo Directivo, realizarán al menos 
una reunión mensual y sus funciones serán las siguientes: 

a. Estudiar y presentar detalladamente los resultados de los estados financieros de 
la entidad, y hacer al Consejo Directivo y a la Dirección Administrativa las 
respectivas recomendaciones y observaciones. 

b. Interpretar los índices financieros lo cual permitirá la asesoría al Consejo en la 
toma de decisiones. 

c. Analizar y evaluar la situación de recuperación de cartera para recomendar a la 
Dirección Administrativa el proceso a seguir. 

d. Estudiar y evaluar el proyecto de presupuesto anual de la Caja para luego ser 
aprobado por el Consejo en pleno. 

e. Evaluar el desarrollo de la Corporación y proponer los correctivos necesarios para 
que su funcionamiento esté de acuerdo a lo proyectado y a lo establecido en la 
norma. 

f. Evaluar las políticas y estrategias administrativas buscando el mejoramiento 
continuo de la Entidad orientada hacia el crecimiento institucional y la 
permanencia en el mercado. 

g. Proponer la implementación de nuevos servicios en los que la caja pueda 
desarrollar su labor y su objeto social. 

h. Evaluar el comportamiento y resultados de los ingresos deI 4% de aportes de 
cada una de las empresas afiliadas. 

i. Recomendar al Director Administrativo (a) acciones a seguir para el 
mantenimiento del 4% en cuanto a promoción, venta, divulgación, afiliaciones y 
pagos en cada una de las empresas afiliadas. 

Evaluar el comportamiento y resultados de estadísticas en cuanto a número de 
empresas, trabajadores, beneficiarios, personas a cargo. 

2. Comisión de Mercadeo y Servicio Sociales 

Esta comisión estará integrada por 3 miembros del Consejo Directivo, realizarán al menos 
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una reunión mensual y sus funciones serán las siguientes: 
a. Evaluar los resultados de Mercadeo en cuanto a: Inventarios, compras, ventas, 

rotación de inventario, cartera, precios, publicidad, promoción, veedurías y calidad 
de los productos. 

b. Recomendar a la Caja la apertura o cierre de negocios previo estudio de 
mercadeo e investigación del entorno. 

c. Recomendar al Consejo las políticas a implementar para que los puntos de 
venta sean autocosteables y orientarlos hacia el margen de utilidad. Es decir, 
discutir la marcha e impacto de los programas que desarrolla la empresa. 

d. Evaluar la prestación de cada uno de los servicios sociales que ofrece la 
Corporación a sus afiliados y comunidad en general. 

e. Medir el impacto social y económico que produce en la región la presencia de 
la Caja en cada uno de los municipios a través de la prestación de sus 
servicios. 

f. Recomendar y redireccionar el portafolio de servicios de acuerdo a las 
necesidades sentidas de los trabajadores afiliados y sus familias en el marco 
establecido por la Ley. 

3. Comité Independiente de Auditoria. 

Esta comisión estará integrada por 3 miembros del Consejo Directivo, realizarán al menos 
una reunión mensual y sus funciones serán las establecidas en la Circular 23 del 30 de 
noviembre de 2010 expedida por la Superintendencia del Subsidio Familiar. 

PARÁGRAFO 1: Estas comisiones se reunirán cuando la Caja requiera elaborar 
proyectos, Cuando los miembros de las respectivas Comisiones consideren que es 
necesario su aporte para el buen funcionamiento de la Caja o cuando sean citadas por 
el Presidente del Consejo Directivo. 

PARÁGRAFO 2: Todas las recomendaciones yio sugerencias de las comisiones 
serán aprobadas o improbadas por el Consejo Directivo en pleno. 

ARTÍCULO 6. Modificar en sus numerales 5, 6, 7 y  9 del artículo 8 de la Resolución 007 
d& 5 de junio de 2015, reglamento interno del Consejo Directivo de la Caja de 
Compensación Familiar del Caquetá, COMFACA el cual queda así: 
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ARTÍCULO 8. Son funciones del Presidente del Consejo Directivo las siguientes: 

1. Presidir las reuniones de Consejo Directivo. 

2. Convocar a reuniones de Consejo Directivo directamente o a través de la 
secretaria del consejo, o el Director (a) Administrativo (a). 

3. Convocar a reuniones ordinarias y extraordinarias de Asamblea General de 
Afiliados 

4. Presidir las asambleas ordinarias y extraordinarias de los afiliados, como lo 
establece el Artículo 25 de los Estatutos de COMFACA 

5. Autorizar las Comisiones del Director(a) Administrativo para el cumplimiento de las 
funciones inherentes a su cargo. 

6. Autorizar los desplazamientos de los miembros del Consejo Directivo, previa 
convocatoria de la Superintendencia del Subsidio Familiar y de las entidades que los 
requieran en el ejercicio de sus funciones. 

7. Informar a la Asamblea y a la Superintendencia del Subsidio Familiar sobre las 
anomalías que se observen al interior de COMFACA, previa verificación de las mismas y 
adjuntando los soportes y evidencias correspondientes. 

8. Propender por el buen desarrollo de la organización y las demás que le sean 
inherentes al cargo. 

9. Autorizar permisos, vacaciones, licencias y demás situaciones administrativas al 
Director (a) Administrativo (a)I. 

ARTÍCULO 7. Modificar en su numeral 1 el artículo 9 de la Resolución 007 del 5 de junio 
de 2015, reglamento interno del Consejo Directivo de la Caja de Compensación 
Familiar del Caquetá, COMFACA el cual queda así: 

ARTÍCULO 9. Son funciones del Vicepresdente del Consejo Directivo las siguientes: 

1. Reemplazar al Presidente en el ejercicio de sus funciones en las ausencias 
temporales y definitivas y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 25 del reglamento de 

COMFACA. 

2. Propender por el buen desarrollo de la organización y las demás 
que le sean inherentes al cargo. 
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ARTÍCULO 8. Modificar en su numeral 2 el artículo 10 de la Resolución 007 del 5 de 
junio de 2015, reglamento interno del Consejo Directivo de la Caja de 
Compensación Familiar del Caquetá, COMFACA el cual queda así: 

ARTICULO 10. Son funciones del Secretario (a)las siguientes: 

1. Elaborar las actas del Consejo Directivo de acuerdo a la circular No. 0015 de 1998, 
emanada de la Superintendencia del Subsidio Familiar. 

2. Citar a reuniones ordinarias o extraordinarias por convocatoria del Presidente del 
Consejo Directivo, Director Administrativo, Revisor Fiscal o de dos o más consejeros. 
Para ta efecto allegará la correspondiente convocatoria con el orden del día y los 
soportes necesarios para el desarrollo del mismo. 

3. Manejar la correspondencia del organismo en mención. 

4. Manejar el Archivo del Consejo Directivo. 

5. Recordar a los miembros del Consejo, el compromiso de asistencia a las reuniones. 

. Finnar en asocio con el presidente las actas y actos de Consejo, una vez estén 
aprobadas. 

7. Las demás que le sean inherentes al cargo. 

ARTÍCULO 9. Modificar en su numeral 1 y  4 el artículo 11 de la Resolución 007 del 5 de 
junio de 2015, reglamento interno del Consejo Directivo de la Caja de 
Compensación Familiar del Caquetá, COMFACA el cual queda así: 

ARTÍCULO 11. Son deberes de los Miembros del Consejo Directivo los siguientes: 

1. Asistir oportunamente a las reuniones, como se establezca en la correspondiente 
convocatoria. 

2. Cumplir con las tareas que se le asignen en las reuniones de consejo. 

3, Conocer los estatutos de la corporación y los reglamentos de la entidad. 

4. Cumplir sus funciones en forma eficiente y eficaz teniendo en cuenta los siguientes 
aspectos: 
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4.1 Constituirse en un Consejo Directivo fuerte, consultivo, orientador y asesor de las 
decisiones más comprometedoras 

4.2 Conocer la misión y visión de la corporación para comprometerse en la 
consecución de los mismos y en la salvaguarda de los bienes y recursos que 
pertenecen a la seguridad social y que tienen destinatarios específicos 

4.3. Hacer seguimiento y evaluación al plan de desarrollo de la corporación, 
con el fin de verificar su ejecución y cumplimiento. 

4.4. Tomar decisiones coherentes acordes con las necesidades más apremiantes 
de la corporación y de sus afiliados 

4.5. Solicitar asesoría legal cuando se tenga duda sobre el alcance de las decisiones 

4.6 Planear y documentar las decisiones y conservar copia de los documentos que 
sirven de soporte. 

4.7. Las intervenciones y el uso de la palabra de cada miembro del Consejo Directivo, se 
circunscribirán al tema o punto del orden del día que se esté tratando o debatiendo en la 
respectiva sesión. 

4.8 Mantenerse bien informado de los aspectos de gran trascendencia de la 
corporación para establecer las estrategias inmediatas y futuras que permitan el 
cumplimiento del objeto social a corto, mediano y largo plazo. 

4.9 Utilizar la información necesaria para la formulación de políticas y la toma de 
decisiones acordes con las necesidades apremiantes de la corporación y de sus 
afiliados. 

4.10 Mantenerse informado a través de indicadores específicos donde se demuestre la 
gestión adelantada por parte de la corporación en cada una de las obras y programas 
sociales emprendidos 

4.11 Participar activa y tempranamente en las decisiones de mayor importancia a 
adoptarse al interior de la corporación. 

4.12 Incluir en las agendas de trabajo los aspectos importantes y contar para ello 
con el flujo de información adecuada. 

o 

4.13 Auto-evaluar el desempeño de tos miembros del consejo directivo como órgano 
de dirección. 
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4.14 Allegar constancia de la causa justificada en caso de inasistencia a las 
reuniones. 

4.15 Propender porque su empresa se mantenga al día en el pago de aportes, 
bien sea los representantes de los empleadores velando porque se efectúe 
oportunamente los pagos, ó los representantes de los 
trabajadores gestionar lo pertinente para que el empleador lo haga en igual forma. 

4.16 Brindar las herramientas necesarias a la Administración para la realización de una 
buena y adecuada gestión y para el cumplimiento de la misión y objetivos de la Caja, 
consultando siempre el bien común y no el particular. 

ARTÍCULO 10. Modificar en su numeral 1 el artículo 13 de la Resolución 007 del 5 de 
junio de 2015, reglamento interno del Consejo Directivo de la Caja de 
Compensación Familiar del Caquetá, COMFACA el cual queda así: 

Artículo 13. Procedimientos para elegir dignatarios: 

1. Posesionados los nuevos representantes de los empleadores y de los trabajadores 
en la primera reunión se nombrará presidente, vicepresidente y secretario (a) ad hoc, 
como lo establecen los estatutos de la entidad. 

2. El cargo de Presidente y Vicepresidente en el primer periodo podrá ser asumido por 
un representante de los empleadores o por un representante de los trabajadores y en 
el segundo periodo en aras de la equidad será asumido inversamente al primer 
periodo. 

3. La elección de Presidente y Vicepresidente se hará por plancha unificada. La votación 
podrá ser secreta o pública, la plancha ganadora será la que obtenga la votación de la '1 
mitad más uno de todos los integrantes del Conejo Directivo. En caso de empate se 
hará un receso, de diez (10) minutos y se procederá a nueva votación y así 
sucesivamente hasta 3 veces, si persiste el empate se convocará a nueva reunión 
previa fecha acordada. 

4. Para reunión de elección de dignatarios, el Consejo Directivo nombrara presidente 
ad hoc, teniendo en óuenta que no aspire a ser elegido. 

PARÁGRAFO 1: Cuando en una sesión del Consejo Directivo no asista por cualquier 
circunstancia el Presidente y el Vicepresidente y exista quórum para deliberar, los 
miembros dl Consejo Presentes elegirán un presidente ad hoc. 

PARÁGRAFO 2: En cumplimiento a la ley el Consejo Directivo hará la elección del 
secretario (a) que será uno de los miembros del Consejo Dírectivo designado por 
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votación de las mayorías para un periodo de un año. Para facilitar su trabajo la 
Dirección Administrativa designará un funcionario de la institución para apoyar esta labor. 

PARÁGRAFO 3: Cuando haya ausencia del secretario (a) se nombrará un secretario 
(a) adhoc de los miembros del Consejo Directivo. 

ARTÍCULO 11. Modificar el artículo 14 de la Resolución 007 del 5 de junio de 2015, 
reglamento interno del Consejo Directivo de la Caja de Compensación Familiar del 
Caquetá, COMFACA el cual queda así: 

ARTÍCULO 14. Para(.que pueda actuar un miembro del Consejo Directivo se requiere 
que su empresa no sea reincidente en mora por el pago de aportes, la reincidencia se 
presenta cuando el empleador no cumple con el Reglamento para suspensión y 
desafiliación de empresas adoptado por COMFACA mediante Resolución CD 03 del 10 
de febrero de 2020, y  de acuerdo a lo dispuesto en los estatutos y en las normas que se 
emitan para tal efecto. Los consejeros están en la obligación no solo de estar al día 
en el momento de su designación, sino, de propender por mantener esa habilidad 
durante todo su ejercicio como tal. 

PARÁGRAFO ÚNICO: El miembro del Consejo Directivo que no haya cancelado los 
aportes parafiscales a la Caja, en el plazo fijado por el Gobierno Nacional para tal efecto, 
de acuerdo a su número de cédula, no podrá participar en la siguiente sesión. Entiéndase 
por pago, el realizado con la planilla correspondiente o documento equivalente y pago de 
la misma. En este caso, se convocará al suplente. 

ARTÍCULO 12. Modificar en su segundo inciso el artículo 16 de la Resolución 007 deI 5 
de junio de 2015, reglamento interno del Consejo Directivo de la Caja de 
Compensación Familiar del Caquetá, COMFACA el cual queda así: 

ARTÍCULO 16. El Consejo Directivo tendrá dos clases de reuniones: ordinarias y 
extraordinarias; se reunirán ordinariamente por citación previa que hará el p,jnte del 
Consejo Directivo mediante comunicación escrita dirigida a los consejeros indicando el 
orden del día, fecha, lugar de la reunión y esta será enviada junto con los documentos 
necesarios mínimo con tres (3) días hábiles de antelación a la fecha de reunión. Las 
reuniones extraordinarias se realizaran por convocatoria del presidente del Cpnsejo 
Directivo, del Director Administrativo, del Revisor Fiscal o  ,e dos o más de sus 
miembros previa información al Director (a) Administrativo mediante comunicación 
escrita dirigida a los Consejeros indicando el orden del día, fecha y lugar de la reunión, 
y esta será envjad mínimo con tres (3) días de antelación a la fecha de la reunión. 

Cuando un miembro del Consejo Directivo no pueda asistir a una o varias reuniones, 
comunicará por escrito tal situación al secretario (a) del Consejo Directivo, con una 
antelación de dos (2) días a la fecha de reunión d& órgano de dirección para que se 
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proceda a convocar al respectivo suplente. 

PARÁGRAFO ÚNICO: En caso que la reunión no se lleve a cabo de forma 
presencial, por razones de fuerza mayor o caso fortuito, norma de carácter superior o 
decisión de la mayoría, se realizará de manera virtual, para lo cual el Departamento de 
TlC's de la Caja deberá poner a disposición los medios necesarios para el acceso a fa 
misma. De igual forma, los consejeros deberán habilitar el uso de cámaras durante la 
reunión, con el fin de verificar la asistencia a la misma. 

ARTÍCULO 13. Modificar el artículo 17 de la Resolución 007 del 5 de junio de 2015, 
reglamento 'ntemo del Consejo Directivo de la Caja de Compensación Familiar del 
Caquetá, COMFACA el cija! queda así: 

ARTÍCULO 17 Las reuniones ordinarias de Consejo Directivo, se harán, por lo menos, 
una vez al mes, estas se realizarán en la sala de juntas del Consejo o en el lugar que 
se deterrrine para tal efecto y en la hora que se fije en la convocatoria. 

PARÁBRAFO 1: Las sesiones extraordinarias se realizarán en la sala de juntas del 
Consejo Directivo y la autoridad convocante establecerá la fecha y hora de la reunión. 

PARÁGRAFO 2: En caso que la reunión se realice en otro municipio del Departamento 
diferente a su capital, la Administración dispondrá los medios necesarios para su 
realización. 

ARTÍCULO 14. Modificar en su numeral 3 el artículo 19 de la Resolución 007 del 5 de 
junio de 2015, reglamento interno del Consejo Directivo de la Caja de 
Compensación Familiar del Caquetá, COMFACA el cual queda así: 

ARTÍCULO 19: Se requerirá una mayoría calificada de las dos terceras partes de los 
miembros que conforman el Consejo Directivo para tomar determinaciones 
concernientes a: 

t Elección y remoción del Director Administrativo. 
as 

Aprobación del presupuesto anual de ingresos y egresos. 

Z. Aprobación de los planes de inversión y organización de servicios que debe someter a 
si consideración la Direccion Administrativa, por lo menos un (1) mes antes de la fecha 

pesentacón, ante el ente de vigilancia y control. 

¿. Aprobar u objetar los Balances. Estados Financieros y cuentas de fin de ejercicio Y 
considerar los informes generales y especiales que presente el Director Administrativo 
para su remisión a la Asamblea General. 
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5. La modificación del reglamento interno del Consejo Directivo. 

PARÁGRAFO ÚNICO: La duración de las sesiones ordinarias y extraordinarias serán 
hasta de tres horas y podrá prolongarse, si así lo desea la mayoría simple de los 
consejeros asistentes. 

ARTÍCULO 15. Modificar el artículo 20 de la Resolución 007 deI 5 de junio de 2015, 
reglamento interno del Consejo Directivo de la Caja de Compensación Familiar del 
Caquetá, COMFACA e1 cual queda así: 

ARTÍCULO 20. De todo lo ocurrido en las reuniones del Consejo Directivo, se levantará 
un acta por parte del secretario (a) del mismo, que será firmada por el presidente y el 
secretario de las reuniones del Consejo Directivo y se llevará un libro de actas conforme a 
la Ley. 

ARTÍCULO 16. Modificar el artículo 21 de la Resolución 007 del 5 de junio de 2015, 
reglamento interno del Consejo Directivo de la Caja de Compensación Familiar del 
Caquetá, COMFACA el cual queda así: 

ARTÍCULO 21. Toda acta deberá contener como mínimo lo siguiente: Número del Acta, 
lugar, fecha y hora, nombre de los consejeros citados y de los asistentes y 
representación o calidad en la que actúan, orden del día, desarrollo del orden del 
día, decisiones aprobadas, aplazadas y negadas, el sentido del voto de cada uno de los 
consejeros con sus respectivos nombres, el número de votos a favor o en contra, los 
trabajos asignados con sus respectivos responsables y fecha de entrega de los mismos. 

En las Actas los Consejeros podrán dejar constancia expresa sobre una determinada 
posición adoptada frente a un tema. 

El libro de Actas deberá estar debidamente registrado ante la Superintendencia y una 
vez firmada por el presidente (a) y el secretario (a) del Consejo Directivo, será prueba 
suficiente de lo que en ellas conste. 

Cuando se realice cambio de Consejo Directivo se realizará una reunión de empalme y 
aprobación de actas pendientes. 

PARÁGRAFO 1: El Consejo Directivo no sesionará sino está el acta de la reunión 
anterior. 

ARTÍCULO 17. Modificar el articulo 22 de la Resolución 007 del 5 de junio de 2015, 
reglamento interno del Consejo Directivo de la Caja de Compensación Familiar del 
Caquetá, COMFACA el cual queda así: 
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ARTÍCULO 22. Todos los miembros del Consejo Directivo deberán cumplir lo establecido 
en los siguientes Artículos del Decreto 2463 de 1981, que a la letra prescriben: 

"ARTICULO 2: "Entre los miembros de ¡os consejos o juntas directivas, directores 
administrativos o gerentes y los revisores fiscales de las Cajas o asociaciones de cajas 
no podrán existir vínculos matrimoniales, ni de parentesco dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, ni de asociación profesional, 
comunidad de oficina o sociedad comercial, excepción hecha de las sociedades 
anónimas y de las comanditarias por acciones". 

( \ 
Ls.. ) 

ARTICULO 6: "Los miembros de los consejos o juntas directivas, revisores fiscales y 
funcionarios de las Cajas y Asociaciones de Cajas no podrán, durante el ejercicio de 
sus funciones ni dentro del año siguiente a su cesación en las mismas, en relación con 
las entidades respectivas 

A) Celebrar o ejecutar por sí o por interpuesta persona contrato o acto alguno; 

B) Gestionar negocios propios o ajenos, salvo cuando contra ellos se entablen acciones 
por la entidad a la cual sirven o han servido o se trate del cobro de prestaciones y 
salarios propios; 

C) Prestar servicios profesionales. 

D) Intervenir por ningún motivo y en ningún tiempo en negocios que hubieren conocido o 
adelantado durante su vinculación. 

Las ante'lores prohibiciones se extienden a las sociedades de personas, limitadas 
y de hecho de que el funcionario o su cónyuge hagan parte y a las anónimas y 
comanditarias por acciones en que conjunta o separadamente tengan más del 
cuarenta por ciento de capital social'. 

ARTICULO 7: "El cónyuge, los parientes dentro del segundc grado de consanguinidad, 
primero de afinidad y primero civil de lcs funcionarios a que se refiere la disposición 
precedente, así como quienes con tales funcionarios tengan asociación profesional, 
comunidad de oficina o sociedad de personas o limitada, quedan comprometidos 
dentro de las incompatibilidades contempladas en artículo anterior, sin 
embargo, se exceptúan las personas que contraten por obligación legal en 
condiciones comunes al público" 
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ARTICULO 12. "Las juntas consejos directivos y los gerentes o directores 
administrativos no podrán designar para empleos, en las receptivas cajas o asociaciones 
de cajas, a sus cónyuges o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil. 

ARTICULO 13: "Se aplicarán, en lo pertinente a los miembros de juntas o consejos 
directivos, revisores fiscales, y gerentes o directores administrativos, de las cajas o 
asociaciones de cajas, los artículos 62, 157, 200, 211, 214, 216, 255, 292 del código 
del comercio. 

La imposición de las sanciones que puedan derivarse del presente artículo, que no 
revistan carácter penal, corresponderá a la Superintendencia del Subsidio Familiar." 

ARTÍCULO 18. Modificar el artículo 23 de la Resolución 007 del 5 de junio de 2015, 
reglamento interno del Consejo Directivo de la Caja de Compensación Familiar del 
Caquetá, COMFACA el cual queda así: 

ARTÍCULO 23: Constituyen faltas graves para los consejeros las siguientes: 

a) Infracciones a los Estatutos, decisiones de la Asamblea o del ente de control. 

b) Falta de respeto para con los compai'ieros Consejeros, funcionarios de la Caja e 
invitados, ya sea en forma verbal, escrita, mediante acciones o gestos. 

c) Inasistencia a sesiones ordinarias por tres (3) veces consecutivas sin justa causa. 

d) Incumplimiento de sus deberes como Consejero. 

e) Incumplimiento al presente Reglamento Interno. 

f) Violación de la Ley 1010 del 2006 sobre acoso laboral. 

PARÁGRAFO 1: El suministro de datos p o r pa rt e d e a lg ú n con s ej ero, 
tendiente a evadir o disminuir los aportes parafiscales de alguna empresa, será 
informado inmediatamente por el Consejo Directivo a la autoridad competente anexando 
las pruebas del caso. 

PARÁGRAFO 2. Cuando un miembro principal deja de asistir a sesiones ordinarias 
por tres (3) veces consecutivas sin justa causa, perderá su irivest;dura y 
sus funciones serán asumidas por el suplente personal, y en el evento que se 
declare la vacante se llenará de acuerdo a las normas vigentes e intormado a Ja 
entidad competente. El presidente notificara por escrito esta determinación. 



RESOLUCIÓN No. CD-24 
06 de octubre de 2020 

17 de 19 

Se considera causa injustificada el incumplimiento a lo expresado en el parágrafo 
anterior. 

ARTÍCULO 19. Modificar el artículo 24 de la Resolución 007 del 5 de junio de 2015, 
reglamento interno del Consejo Directivo de la Caja de Compensación Familiar del 
Caquetá, COMFACA el cual queda así: 

ARTÍCULO 24. La comisión de las faltas relacionadas en el artículo 2 del presente 
Reglamento generan la imposición de las sanciones establecidas en el mismo y en la 
normatividad aplicable a cada caso. 

PARÁGRAFO: Sanciones por irrespeto. Al consejero que faltare al respeto o ultrajare de 
palabra o acción al Consejo, a alguno de sus miembros, algún funcionario de la Caja o 
invitado, le será impuesta por el Presidente, según la gravedad de la falta, alguna de las 
siguientes sanciones: 

1. Expulsión de la sesión en que fue cometida la falta. 

2. Suspensión en el ejercicio de la palabra en la siguiente sesión. 

3. Suspensión en el ejercicio de la pa'abra en las siguientes 3 sesiones. 

4. Suspensión del derecho a ser convocado de 1 a 3 sesiones siguientes a la sesión en 
que cometió la falta. 

Cuando un miembro del consejo directivo proponga una de las anteriores sanciones, 
antes de someter a consideración la imposición de una sanción, se dará la palabra al 
consejero que presuntamente hubiere cometido la falta, con el n que ejerza su derecho a 
la defensa. 

Una vez escuchado e! consejero que presuntamente cometió la falta, se someterá a 
votación la imposición de la sanción a que haya lugar y que se proponga. 

La imposición de las sanciones relacionadas en este parágrafo. proceden únicamente 
cuando sean aprobadas por la mayora de os  miembros asistentes a la sesión en que fue 
cometida la falta. 

ARTiCULO 20. Modificar el artículo 25 de le Resolución 007 del 5 de junto de 2015, 
reglamento ntemo de Consejo Directivo de la Caja de Compensación Familiar del 
Caquetá, COMFACA el cual queda así: 
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ARI1CULO 25. La calidad de representante de los trabajadores en el Consejo Directivo 
de COMFACA se perderá en el caso de perder la vinculación laboral con un empleador 
afiliado a COMFACA o en el caso de la pérdida de la calidad de miembro o afiliado por 
parte del empleador. 

La representación de los trabajadores afiliados en el Consejo Directivo de COMFACA, 
se entenderá vacante por desafiliación del respectivo patrono. 

La Vacante definitiva de un miembro principal del Consejo Directivo será llenada por el 
respectivo suplente hasta la finalización del periodo Estatutario. 

La vacante de un miembro principal y su suplente será llenado por la Asamblea 
General o el Mir:isterio de la Protección Social según el Caso a la m'yor brevedad 
posible. 

ARTÍCULO 21. Modificar el artícu'o 26 de la Resolución 007 del 5 de junio de 2015, 
reglamento interno del Consejo Directivo de la Caja de Compensación Familiar del 
Caquetr, COM FACA el cual queda así: 

ARTiCULO 26: El Consejo Directivo reconocerá a través de comunicaciones escritas o 
verbales a aquellos Directivos que sobresalgan por su cumplimiento, labor, 
responsabilidad y aporte en beneficio de la Caja. 

Los miembros del Consejo Directivo tienen derecho a: 

A) Participar en todos. los eventos organizados por la Caja de Compensación. 

B) Portar un carné que lo acredite como miembro del Consejo Directivo para ingresar a 
las sedes de la Caja de Compensación. 

C)Ser capacitado periódicamente para el buen desempeño de sus funciones. 

ARTCULO 22. Modificar el artículo 27 de la Resolución 007 del-5 de junio de 2015, 
reglamento interno del Consejo Directivo de la Cala  de Compensación Familiar del 
Caquetá, COMFACA el cual queda así: 

ARTiCULO 27: Las reformas del Reglamento Interno solo proceden con modificación 
d& acto administrativo que lo rige y previa aprobación de las dos terceras partes de los 
Miembros del Coriseio Directivo. 
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ARTÍCULO 23. Modificar el articulo 29 de la Resolución 007 del 5 de junio de 2015, 
reglamento interno del Consejo Directivo de la Caja de Compensación Familiar del 
Caquetá, COMFACA el cual queda así: 

ARTÍCULO 29: La modificación del presente Reglamento fue aprobado en reunión 
de Consejo Directivo de COMFACA, según Acta No. Acta No. 750 del día 22 de 
septiembre de 2020 y  su vigencia comienza a partir de la fecha. 

ARTICULO 30: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elegido m 
CONTRERAS NUVAN 

¡ante Acta 749 del 28 de agosto del 2020 

o 

rc,:. a. !t. 2 !v. br(O CIirs 
: n:.;:r j.2 . 
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